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Corresponde a Expediente N° 4119-006374/2013.- 
DECRETO N° 1030 

Vicente López, 11 de Abril de 2014 

VISTO: que en el segundo llamado a Licitación Pública N° 28 

dispuesto por Decreto Nro 181114 para la contratación del Servicio de 

recolección, tratamiento y disposición final de residuos patogénicos y 

radiológicos para cubrir las necesidades hasta diciembre 2014, de distintos 

efectores dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, y 

CONSIDERANDO. 

Que conforme Acta de Apertura riel segundo 

llamado a Licitación, obrante a fs. 866/867, Soma S.A. resultó ser Único oferente. 

Que el servicio solicitado es esencia! rara el 

normal funcionamiento de los efectores dependientes de la Secretaria de Salud y 

Desarrollo Humano. 

Que según doctrina del Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires sobre la adjudicación de una Licitación 

Pública sin elevar dicha propuesta al HCD. en dicho caso no se presentó oferente 

alguno en el primer llamado y se procedió a un segundo llamado a los rTsrnos 

fines y efectos, resultando de este una única oferta, se expide manifestando la 

posibilidad de proceder en este caso a una compra directa, siendo similar a los 

hechos de las presentes actuaciones. 

Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

Estudio de Propuestas a fs. 386 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: ADJUDICASE a la firma SOMA S.A. por Un total de Pesos un 

millón ochocientos setenta y seis mil quinientos cincuenta y cuatro (S1.876.554,00), 

la contratación del servicio de recolección, tratamiento y disposición final de 

residuos patogénicos y radiológicos para cubrir las necesidades hasta 

diciembre 2014, de distintos efectores dependientes de la Secretaria de Saiud y 

Desarrollo Humano, con fundamento en lo previsto en el artículo 154 1  de la LOM 
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(Decreto Ley 6769/58 y  sus modif.) y restantes consideraciones de mención 

exordial, en un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones Particulares, de 

Especificaciones Generales y a la planilla de detalle de preadjudicación obrante a 

fs. 386. 

ARTICULO 20:  La suma de pesos 	un millón ochocientos setenta y 	seis mil 

quinientos cincuenta y cuatro ($1.876.554,00) será debitada de la Solicitud de 

Gastos N° 1-145 obrante a fs. 513. 

ARTÍCULO 3°: La firma adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego de 

Especificaciones Generales. 

ARTÍCULO 41 : Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de Salud y 

Desarrollo Humano y de Hacienda. 

ARTICULO 50:  Por intermedio de la Secretaría de Salud y Desarrollo Humano 

procédase a suscribir el pertinente contrato de adjudicación, debiéndose 

posteriormente proseguir el trámite para la confección de la correspondiente Orden 

de Compra. 

ARTICULO 61 : Tomen conocimiento las Secretarias de Hacienda (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Compras y Licitaciones y Dirección de Tesorería) y de 

Salud y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 7 1 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese, 

Macri 
Romero 
Seoane 
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Corresponde a Expediente N° 4119-006373/2013.-
DECRETO N° 1031 

Vicente López, 11 de Abril de 2014 

VISTO: el presente expediente por el cual 

tramita la contratación del SERVICIO DE RACIONAMIENTO DE ALIMENTOS EN 

COCIDO, con destino a cubrir las necesidades hasta diciembre 2014 de diversos 

efectores dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, y 

CONSIDERANDO: Las Solicitudes de 

Gastos Nros. 1-1420 Y 1-142lobrantes a fs. 90 y  91 respectivamente. 

Es por ello que 	el INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en USO de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Art. 1°.- 	LLAMASE a Licitación Pública N° 26 a fin de efectuar la 

contratación del SERVICIO DE RACIONAMIENTO DE ALIMENTOS 

EN COCIDO, con destino a cubrir las necesidades hasta diciembre 

2014 de diversos efectores dependientes de la Secretaria de Salud y 

Desarrollo Humano, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas 

Particulares obrante a fs. 6181, al Pliego de Especificacioncs 

Generales de fs. 931101 y  Nota Ac'aratoria N° 1 de fs. 83/87. 

Art. 2 1 - 	Establécese en la suma de Pesos diez millones trescientos noventa 

mil ciento ochenta y cinco ($10.390.185,00) el presupuesto oficia' de 

la presente licitación. 

Art. 31 .- 	Por la Dirección de Prensa y Difusión, publíquense avisos por el 

término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires y en el diario Sucesos y por un (1) dii en el Diario La 

Nación. 

Art. 4° 	Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense invitaciones a 

las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del 

respectivo Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos 

cinco mil trescientos ochenta y cinco ($5.385,00). 
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Art. 5°.- 	La presentación y apertura de las propuestas, que deberán hacerse 

llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el día 9 

de mayo de 2014 a las 10 horas, en presencia de los interesados 

que concurran. 

Art. 60. 	Tomen conocimiento la Subsecretaria de Medios, las Secretarías de 

Hacienda (Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería 

y de Compras y Licitaciones) y de Salud y Desarrollo Humano. 

Art. 7.- 

	

	Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente, ARCHIVESE.- 

Macri 
Romero 

[ó] 
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Corresponde a Expediente N° 4119-000699/2014.-
DECRETO N° 1032 

Vicente López, 11 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Privada N° 

17 dispuesta por Decreto N° 718 de fecha 11 de marzo de 2014 para la 

contratación de la obra "EJECUCION DE MURO DE CONTENCION Y 

ACCESIBILIDAD EN RETEN PLAZA LA PAZ", y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

Licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 294. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: ADJUDICASE a la firma PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. 

por un monto de pesos quinientos cuarenta mil ciento ochenta y cinco con 

veintisiete centavos ($54018527) la contratación de la obra "EJECUCION DE 

MURO DE CONTENCION Y ACCESIBILIDAD EN RETEN PLAZA LA PAZ", en 

un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones Legales Especiales, de 

Especificaciones Técnicas Particulares y a la planilla de preadjudic:ación obrante a 

fs. 294. 

ARTICULO 2°: La suma de pesos quinientos cuarenta mil ciento ochenta y cinco 

con veintisiete centavos ($540.185,27) será debitada de las Solicitudes de Gastos 

Nros. 1-1066 y  1-1775 obrantes a fs. 44 y  291 respectivamente. 

ARTiCULO 3°: La firma adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma y en concepto de anticipo financiero, el 30% (treinta por 

ciento), conforme lo dispuesto por el Artículo 11.4 del Pliego de Especificaciones 

Legales Especiales. 
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ARTICULO 4°: Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y de Hacienda. 

ARTICULO 5°: Por intermedio de la Secretaría de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos procédase a suscribir el pertinente contrato de adjudicación, 

debiéndose posteriormente proseguir el trámite para la confección de la 

correspondiente Orden de Compra. 

ARTICULO 61 : Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral 

de Contaduría, Dirección de Compras y Licitaciones y Dirección de Tesorería) y de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos (Dirección General de Obras 

Municipales, quien notificará al interesado). 

ARTÍCULO 7°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Romero 
Botello 
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DECRETO N° 1035 

Vicente López, 11 de Abril de 2014 

VISTO: 

Lo normado por el Artículo Ç°  bis de la Ordenanza Impositiva para el ejercicio 2014, que 
prevé la tasa que deben abonar los contribuyentes definidos en el Capitulo Primero Bis de la 
Ordenanza Fiscal "Tasa de Mantenimiento Vial Municipal: y 

CONSIDERANDO: 

Los términos del Art. 70. inc. c) de la Ordenanza Impositiva para ci ejercicio 2014, 
respecto de la Tasa de Mantenimiento Vial Municipal, que faculta al Departamento Ejecutivo a 
aplicar bonificaciones de carácter general por zonas. categorías y/o por otras características. Por 
vía reglamentaria 

Que el Art. 133 sexies de la Ordenanza Fiscal establece que "los responsables sustitutos 
deben ingresar con la periodicidad y dentro de los plazos que a tal efecto determine el 
Departamento Ejecutivo, los fondos obligados a percibir y sus accesorios —de corresponder- en 
los términos y condiciones que establezca la reglamentación'; 

Que resulta procedente ci dictado del acto administrativo que lije las tusas a abonar a 
partir del 10  de Mayo de 2014; 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, DU VICENTE LOPEZ. en uso de las 
atribuciones que le SOfl propias, 

DECRETA 

Art. l°. OTORGASE a partir del 10  de Mayo de 2014 tina bonificación de carácter general cii la 
Tasa de Mantenimiento Vial Municipal respecto del monto que hubiera correspondido tributar 
como consecuencia de la aplicación de los montos establecidos en la Ordenanza Impositiva, 
resultando los importes a abonar, los que se detallan a continuación: 

a) Combustible líquidos y otros derivados de hidrocarburos. a excepción del Gas Natural 
Comprimido (CiNC) 
1) Diese¡ Oil. Gas Oil grado 2 y otros combustibles líquidos de características similares 

por cada litro o fracción expendido.................................................... $0,14 
2) Diesel Oil, Gas Oil grado 3 y otros combustibles líquidos de características similares 

por cada litro o fracción expendido ............................. . ...... ................ .0.14 
3) Nafta Preinium de más de 95 RON, y otros combustibles líquidos de características 

similares, por cada litro o fracción expendido .............................. ... ...... .0,14 
4) Nafta Súper entre 92 y 95 RON y otros combustibles líquidos de características 
similares: por cada litro o fracción expendido. . ................................ . ......... $ 0,14 
5) Resto de combustibles líquidos no especificados en los apartados precedentes, por 
cada litro o fracción expendido .............................................................. $ 0,14 

b) Gas Natural C'omprimido (GNC) 
Por cada metro cúbico o fracción expendido .............................................. $ 0.07 

Art. 2°.- Tome conocimiento la Secretaría de 1 lacienda (Subsecretaria de Ingresos Públicos. 
Dirección General de Administración y Atención Tributaria, Dirección General de Sistemas y la 
Subdirección Liquidaciones) y las restantes Secretarías del Departamento Ljecutivo.- 

Art. 3 °.- Dese al Registro Municipal de Decretos. cúmplase. hágase saber y oportunamente 
archivese.- 

Macri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-001441/2014.-
DECRETO N° 1036 

Vicente López, 11 de Abril de 2014 
VISTO: 

ci expcdientc d 	la rclLrclliIl iiicdiunlc ci cual 	e train i1n las  

niodj icicioncs pisupuctuids d kcciisos A tcc1a1os 2) 1 '1: y 

(()ÍNSII)1I IZAN I)O: 

Que incdinic (I)rdiiitia 3296, 	tiii1. 	or  1 )ccrcto 	1 i 	Jcl 

20/1 22Ü 1 se aprobaia ci CUcuk de Recursos y PRs1 FpuesL J (iuto Im1a ci 

c)crciciL.) 2014; 

()uc la Ley ( ) i 'inict de las \ 1 uiiip1idtdes prcv cFi su autietilo 1 1 ) que 

ci D.pautaiiien10 1.jcuii vii pudit practicw dircciamcntc It 	¿JI1)lLiC1OI1CS o 

ciea.ioiies (_IC iiIidts (UL St' tLuaIeie1I C01I rcis 	:iIc c1RIL>queLonpon1k1I1 

segilil el 1UOIt) (.IC los rCCL1iSO eIsdiv;uncnc 	 () ftaliindos y acodc 

con 11 1i11ilidtd a quc deban ser aplicados los aludidos recursos 	ctidos: 

Que d ret'crido artículo lr 	eltie dentro de los 1ui11ce (15 ) dí 

postcriorc 	a 	la 	realización 	de 	1s 	re C.S t r t 1 C t 11 ri cil k N 11 CS 	IC111L1I1iI. 	e  
1)epLll'ta11cnto ljccu1 \'O CIL'hClLI coniiuc rlasLl 1 lonoral [c Concj o 1 )cl ihcru1c: 

(,LIc la Dirección General de 	 a l'. 10 solicita d dictado 1c 

j)cIlinelIlc auto 	 o de ti'ispiu de Saldos de losRccnis :\íccLid' 	dci 

Fjcicico i() 13 a] Lci'ciciu 201 t y adcciaciún de s1dus 	: IStd11CII Lic L. 

a 
Por C11), ci 1NLlNI)1N1] 	MLJNI(IiA1. 1)1: VR'LN IL iOlfl'/l. C11 

de Lis atribliciones quc le son plopts. 

1) E C R E '1' 

\rl. 1 	EII:c'rtJI:rsE las ILdi1ictco11 	Ir 	upuc1aIi 	dc 	J 	i!1 
LIC los kccurso í\1crido; del iercici 2013 al [jcicico 2, 01-1, y tdciicin di 
sift1o. S(LI1 Sc lildica a continuación y dii1lc ohfJnft en 1. II. III y IV. 

los cuales 1 ,61 - 111,111 parte i ntciw itc del presente Dccrco: 

( IcuI() (le  Rcc ti FSOS 

1 ti l)ros: 	 SaI(a) U1 	201 

I'iteiitc 1 	1)c ricii MunicipiI 
Fucute 1 	1k oii L'ivviiiciI 

liieiite 13 1)e uric Nacional 4. 
l`ticlite 1() otros )VlLC1L 	 1 1.1 

49.1 J3.S7 

- 	 - 	I'FCSU1)UCSt1)(k (;t 

I'arti(Ias: 	 Ejercicio 2014 1 	Dcutla 

	

_L 
	

1. lotante 

Fucnc 13 	!)L oriii Nltiiicip 

UL11L 13, 2 Pe oriii FviI2i1I 

I U 	113 1)e wicn NiciuiI 
ueflc 1i() Cii is ornc 

!)EIJD1\ (E\1SN 	-1 32) 

	

1)23)1 L17 	1}:) 

	

1I9.iH 	,. HL021),1 

	

1. i0S.77/»i 	 11,00 
1 7) 

746t)O8V2j49lUfl5Y 

1 3.447 .fl . 

12 



Boletín Municipal N° 539 

Art, 2°.- Torne conocimiento la Secretaría de Hacienda (Dirección General de 
Contaduría) y las Secretarías de Gobierno y Asuntos Tntciurisdiccionales, de Salud 
N,  Desarrollo Humano, de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, de Cultura y 
'turismo, de Educación, de Seguridad, Legal y Técnica y ci Honorable Concejo 
Deliberante.- 

Art. 30  Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 
oportunamente archívcse.- 

Mac rl 
Romero 

13 
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Corresponde a Nota N° 4520/2014 y  N° 7416/2014.-
DECRETO N° 1042 

Vicente López, 11 de Abril de 2014 

\Tsro: Que por Decreto N 2573 de 1 -echa 12 de julio de 2011 se 
dispuso encomendar la autenticación Y ceru hcación de Coplas \' rótocopias de planos de 
construcción solicitados ante la Div isiii Archivo General a tra\ és tic la Suhdircccit'ui \ksa 
General de Lutradas y Salidas a la Arquitecta Mónica 7agag ii (1.. P. 21050).  avalada 
inLIistiulanlcntc por los agentes Maestro Mayor de Obras 1 1ernin Uonvicino (L. I. 17.482)  
Mariano González Uutelos (1 .P. 1 7.47 ). para ci caso que la Arquitecta ludid del Rosirio 
Delgado torne algún tipo de licencia qu pr ci estatuto municipal le corresponda, y 

(' )NSII)LR ANDO: 

Que tanto la Arquitecta 1 )elgad. COfliO su recnipla/ante la 
Arquitecta /ilgagl ¡a tumarui licencia en ci mes de Abril del corriente añt. 

Que por ello, resulta imprescindible inupi iar Li nómina de los 
profesionales designados. 

Que la Subsecretaría de Planeamiento Urbano propone pira 
ceriilic[ir copias (le planos a los Maestros Mayor de Obras. Parra Lcaiidru LP. 22-365) y 
Romero Franco (LP. 261 ,12L avalados indistintamcn[c por los agentes Maestro Maor de 
Obras 13011\'icino 1 lcrnáii (1 P. 1 7482) ro JonL1e7 (_'utelos Mrat10 1.. })• 17487), ambos 
.Jcíes de Departamento y División de la Subdirccción de Aprobaciones rcspectiv'tnicntc. 

Por ello. El . IN1ENDIJJ 1 	N11,1NI('l\l. DL \'lC'IN 1  1 ()P[Z. Cfl USO 

de sus lacultades: 

1) L U R i: 1 A: 

A Rl ¡('E 1 Á) 1'.- ANIPIAUSE ci articulo 1'' del Decreto N 	5711, incorporando coma 
reemplazantes de la Arquitecia ludid di Rosario Delgado paia tuis casas que la inisiiia tum 
cualquier tipo de licencia que el estatuto municipal cletermi nc. u los Maestros Mayor de Obras  
Parra 1 eaudio (1 .P. 22365) y Romcrtj li mcu (1 P.20112),  untainetile con la Arquitecta 
Adriana Zagaglia ( L. P. 21 ()56 ). avalados indistintaineiitc por ]s agcntes Maestro N laor de 
Obras Hernán Uonvicino. 1-11 N S.482  y/) MiriLIno (u7á1ct (uiclos. 1 P  N° 1 7487. ambos 
Jefes de Departamento y División de la Suhdirecciún de Aprobaciones. 

AlulcuLo 2.- 1 ornen conocimiento las Secretarias de Planeamiento, Obras y Servicios 
Públicos, de 1 Licienda y legal y Técnica, la Subsecretaría de Fiscalización y Control, la 
Suhdirección Mesa General de Lntndas y Salidas. la División Archivo GtncraI y ci Sulacerruo  
de ('ouiunieaciones e Infoimaeiún al Contribuyente. 

AR'Ii('UL() 3.- DFSF al Registru Nlmdeiml de 1)cci'etr cúiiipIasr hd1asc saber 
oportunamente A RU 1-11V [SE- 

Macri 
Torres 
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Corresponde a Expediente N° 4119-000287/2014.-
DECRETO N° 1170 

Vicente López, 21 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Privada N° 

11 dispuesto por Decreto Nro. 505114 para la contratación de la oJra "PUESTA EN 

VALOR PLAZA SOLDADO ARGENTINO", y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 515. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ. en LISO de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTiCULO 1°: ADJUDÍCASE a la firma ZZ CONSTRUCCIONES SR L. por un 

monto de Pesos quinientos sesenta y cinco mil ($56500000) la contratación de la 

obra "PUESTA EN VALOR PLAZA SOLDADO ARGENTINO". en un todo de 

acuerdo a! Pliego de Especificaciones Legales Especiales, al Pliego d 

Especificaciones Técnicas Particulares y a la planilla de detalle de rneadjudicacón 

obraiite a fs. 515. 

ARTiCULO 2°: La suma de pesos quiniertos sesenta y cinco mil ($565.000,00) 

será debitada de las Solicitudes de Gastos Nros. 1-650 y  1-1746 obrantes a fs. 43 

y 512 respectivamente. 

ARTICULO 3°: La firma adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

rnporte total de la misma y en concepto de anticipo financiero, el 30% (treinta por 

ciento), conforme lo dispuesto por el Articulo hA del Pliego de Especificaciones 

Legales Especiales. 

ARTÍCULO 4°: Refrenden el presente Decreto los Señores Secctarios de 

Planeamiento. Obras y Servicios Públicos y de Hacienda. 

22 
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ARTICULO 5°: Por intermedio de la Secretaría de Planearíiiento, Obras y 

Servicios Públicos procédase a suscribir El pertinente contrato de adjudicación, 

debiéndose posteriormente proseguir el trámite para la confección de la 

correspondiente Orden de Compra. 

ARTICULO 61 : Tomen conocimiento las Secretarías de HaciendE (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Compras y Licitaciones y Dirección de Tesorería) y de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos (Dirección General de Obras 

Municipales, quien notificará al interesado). 

ARTICULO 7 1 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Botello 
Romero 

23 



Boletín Municipal N° 539 

Corresponde a Expediente N° 4119-008745/2013.-
DECRETO N° 1171 

Vicente López, 21 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública N° 

18 dispuesto por Decreto Nro. 710/14 para la contratación de la obra "PUESTA EN 

VALOR CENTRO COMERCIAL MUNRO - ETAPA 1", y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 666. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 1 : ADJUDICASE a la firma ILUBAIRES S.A. por un monto de Pesos 

ocho millones setecientos mil cuatrocientos sesenta y nueve con cchenta y cuatro 

centavos (S8.700.469,84) ta contratación de la obra "PUESTA EN VALOR 

CENTRO COMERCIAL MUNRO - ETAPA 1", en un todo de acuerdo al Pliego de 

Cláusulas Legales Especiales, al Pliego de Especificaciones Técnias Particulares 

y a la planilla de detalle de preadjudicacón obrante a fs. 666. 

ARTICULO 2°: La suma de pesos ocho millones setecientos mil cuatrocientos 

sesenta y nueve con ochenta y cuatro centavos ($8.700.469,84) srá debitada eje 

las Solicitudes de Gastos Nros. 1-778 y  1-1848 obrantes a fs. 84 y  663 

respectiva mente 

ARTICULO 31 : La firma adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma y en concepto de anticipo financiero, el 50% (cincuenta 

por ciento), conforme lo dispuesto por el Articulo 11,4 iel Pliego de 

Especificaciones Legales Especiales. 

ARTICULO 40 : Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y de Hacienda. 

24 
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ARTICULO 5 1 : Por intermedio de la Secretaría de PlaneaHento, Obras y 

Servicios Públicos procédase a suscribir el pertinente contrato de adjudicación, 

debiéndose posteriormente proseguir el trámite para la confección de la 

correspondiente Orden de Compra. 

ARTICULO 61 : Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Compras y Licitaciones y Dirección de Tesorería) y de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos (Dirección General de Obras 

Municipales, quien notificará al interesado). 

ARTICULO 7°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Botello 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-008396/2013.-
DECRETO N° 1172 

Vicente López, 21 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública N° 

8 dispuesta por Decretos N° 5132113 y 358114 para la adquisición de MATERIAL 

DE CURACIONES para cubrir las necesidades de seis (6) meses Je los distintos 

efectores dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

Licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 746. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL. DE 

VICENTE LÓPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ART1CULO 1°: ADJUDICASE a las firmas que a continuación se detallan y por los 

montos que en cada caso se indican, la adquisición de IVATERIAL DE 

CURACIONES para cubrir las necesidades de seis (6) meses de los distintos 

efectores dependientes de !a Secretaría de Salud y Desarrollo Humano, en un todo 

de acuerdo al Pliego de Cláusulas Particulares, al Pliego de E;pecificaciones 

Generales y a la planilla de preadjudicación obrante a fs. 746. 

MEDIBEL S.A. $ 314,847.80 

BYMED S.R.L. $ 266,825.20 

MACOR INSUMOS HOSPITALARIOS S.R.L. S 18,920.00 

ALBRO S.R.L S 702.176.00 

5 1,302169.00 

ARTiCULO 2°: La suma de pesos un millón trescientos dos mil setecientos 

sesenta y nueve ($1.302.769,00) será debitada de las Solicitudes de Gastos Nros. 

1-22 y  1-1732 obrantes a fs. 80/90 y  735/737 respectivamente. 
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ARTÍCULO 3°: La firma adjudicataria deberá presentar en IB Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego de 

Especificaciones Generales. 

ARTICULO 41 : Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Salud y 

Desarrollo Humano y de Hacienda. 

ARTÍCULO 5 1': Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Tesorería y Dirección de Compras y Licitaciones) y de 

Salud y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 61 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, iágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Seoane 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-001691/2014.-
DECRETO N° 1175 

Vicente López, 21 de Abril de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramita la 

adquisición de 140 (ciento cuarenta) CONTEEDORES DE 
RESIDUOS DE COLOR VERDE CON CAPACIDAD DE :1000 litros, y 

CONSIDERANDO: 

La Solicitud de Gastos N° 1-1842 producida ixr la Dirección 
General de Contaduría a fs. 21. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 
de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Art. 1.- Llámese a Licitación Privada N° 26 para la adquisición de 140 
(ciento cuarenta) CONTENEDORES DE RESIDUOS DE COLOR 
VERDE CON CAPACIDAD DE 1000 litros, en un todc de acuerdo al 
Pliego de Cláusulas Particulares obrante a fs. 4/6 y  de Especificaciones 
Generales de fs. 11/19. 

Art. 2.- Establécese en la suma de Pesos quinientos cincuenta y nueve 
mil veinte ($559.020,00)  el Presupuesto Oficial para la presente 
Licitación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense invitaciones 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entregi del respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de Pesos quinientos 
cincuenta y nueve ($ 559,00). 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberán 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el 
día 6105/14 a las 10:00 hs,, en presencia de los interesados que 
concurran. 

Art. 5.- Tome conocimiento La Secretaría de Hacienda (Compras y 
Licitaciones, Contaduría y Tesorería) y la Secretaria de Planeamiento, 
Obras y Servicios Públicos. 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 
y oportunamente archívese. 

Macri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-001499/2014.-
DECRETO N° 1176 

Vicente López, 21 de Abril de 2014 

VISTO: el presente expediente por el cual 

tramita la adquisición de ESPECIALIDADES MEDICINALES (MEDICAMENTOS) 

para cubrir las necesidades hasta fin de año de los distintos efectores 

dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, y 

CONSIDERANDO: las Solicitudes de 

Gastos Nros. 1-1432 y  1-1433 obrantes a fs. 1101163 y  164 respectivamente. 

Es por ello que 	el INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Art. 1°.- 	LLAMASE a Licitación Pública N° 27 a fin de efectua la adquisición 

de ESPECIALIDADES MEDICINALES (MEDICAMENTOS) para 

cubrir las necesidades hasta fin de año de los distintos efectores 

dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, en un 

todo de acuerdo al Pliego de Clausulas Particulares obrante a fs. 

94197, Anexo de fs. 80/93 y  al Pliego de Especificaciones Generales 

obrante a fs. 99/107. 

Art. 21 .- 	Establécese en la suma de Pesos doce millones ochocientos tres mil 

quinientos cincuenta y uno con dos centavos ($1230355102) el 

presupuesto oficial de la presente licitación. 

Art. 3°. 	Por la Dirección de Prensa y Difusión, publquense avisos por el 

término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires y en & diario Sucesos y por un (1) día en el Diario La 

Nación. 

Art. 4° 	Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense invitaciones a 

las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del 

respectivo Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es exento. 
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Art. 5°.- 	La presentación y aperlura de las propuestas, que deberán hacerse 

llegar en sobre cerrado, tendrá Ligar en el Palacio Municipal el día 14 

de mayo de 2014 a las 10 horas, en presencia de los interesados 

que concurran.- 

Art. 6°.- 	Tomen conocimiento la Subsecretaria de Medios, las Secretarías de 

Hacienda (Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería 

y de Compras y Licitaciones) y de Salud y Desarrollo Humano 

Art. 7°.- 	Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente, ARCHIVESE.- 

Macri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-008346/2013.-
DECRETO N° 1226 

Vicente López, 24 de Abril de 2014 

V (Si'O: 

Hl CXpediente de la reíerciicia mediante ci cual se tramitan I 	nodi Iieciones 
resupucs1arits y metas físicas para ci 1jercici() 2014 de la Secretaría d: Hacienda y el 

])ccrclo Provincial 2980/00 sobre Reforma ¿\dniinistnjiiva Financiciii cil el \mbto 
M wiicipa] y Acta de Adhesión para Ci Ejercicio 2009 quc ftiera coinunicahi iporlununel le 
mediante Exp. 4119-8823108; 'i 

CON SE]) ERAN 1)0: 

Que el Artcu10 N 1 I) de la Ley Orgánica de las Municipi1idtdes prevé que el 
Departamento E;ecutjvo dentro del Ejercicio, podrá disponci las ft'et1uc1uncioJles 
PIcst11Ics1aLs que considerc necesarias dentro del total aprobado poi ctdn Oidnari.a 
!)YCsL11)1ICsIia, c1ucJai1() comprendidas las inodiiicaciones que ilivul iii'cii a gaSlL)S 
corrientes y distribución de Las linalidades dentro de los rspccLivos ruLros plesupue:taIIus. 
I)cnfto de los 15 días posteriores a la realizachulI de las recstru(uraciuns deb':áí sei 
comunca(lS al E [onorLibIc (oiiccjo Deliberante; 

Que a fs. 50 la Dirección General de Contaduría visto ci I)ecrc 472 de cht 7 
de Febrero de 2014 dónde sc crea la Subsecretaria de Ingresos Públicos, 	1enWcnt de la 
Secretaría de Ilacienda y teniendo cii cuenta quc cu lii confección ' prohacin del 
Preupues1ír 2014 los gastos dc las Direcciones Generales c; de Adminis1rón y 
Tributaria' y ''Política Tributarla y Fiscalización'' fueron ca]cuados dei .1 c d1 PIraLi 

1 6- Subsecretaria de Economía y Finanzas, sol idi i la con l'cccion Jul Dcck •ic 
ModiJcaeun Presupus1unu según Aucxí E (fs. 4S/49); 

Q iic asimisn io solicita la inodi licación de! Ikcrcto 2 12-1/1  
LIC ci fl1ÚLIUIC de Administricim de ingresos Públicos quede :i cr k '- iIscrc1: rio 

¡ ngrcsos Públicos, 't)fl C UfltLfliCtCiófl al Ilonüiabl. Fribi:nul de Cuti1s; 
e inediunte IkereLo 5 1 44/c8, artículo ". :;e dispusu c.)Ifl 	s con íu:nui ci 

Si s1nm 
 

ele Administracióti 	i 1 aiiciera y de los 1cewcs Iciks, la ijidtnai 	Jcl 
Macr,sis[íi na iulcgrudo de Adnii nistración Nlunici1 al. y resonsab . 	k 1Ji idid s 
Ljccu1ouas 

(,te a través de los l)cerctos 12 17/09, 839109. f' 128/1 	093 11 2 y 21 	1 . s 
!HSUu1 ncn(nron mod licaeRines al referido Decreto; 

Que por LoIlJUct() del Decreto 472/14 se crcc? la Subsecretaría de lircsos 1b!icis. 
en ci ámbito de la Sccretarki de 1 lacienda, lo quc motiva la necesidad ck :ctua1izau den! o 
del Art. 2 dci Decreto 2 12-1 del 19 de Junio de 2( 13. qu é fincioimri se ci1uenhia 
k ta Adm i tiistntciún dc] Sistema de Ingresos Públicos; 

DECRETi%. 

1-\ri. l` - EFIC'I'U NSE las 1ncJdi1icacios presLlpuestJmts de tiiisIic i de lart dasL. 
a Secretaría de Hacienda, scgiin i\ncxo 1, ci que forma pa!'lc inegrinIc del pcsnlc dccrcL 
y Jtl a continuación: 

PAR'I'fl)AS A I)IIflTAI{ 
.1 rin clicelún 1 1 10117000- 	crçiaría de 1 eie d;i 

IrogI6.UO.00-Su hSC1'c1lría dc conoi nía vFinanza 
\Iexo 1. .....................................................................................6 	1 (fl.u6 

!ART1)AS A ACRJJ)íFAI( 
JurisdicciÓn 111 0 117000- S-ecrelaria de I-1aciendi 

1 l-!Cstidufl_iCil?itl 

jor, 2( .00.00 — S u hsccie I ii í a l c  11grcsos t 1 úb1ios 
i\nexo .....................................................................................$ o. 1 u 
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Art. 2°.- MO1)1 F1CANS E las metas dci Programa 16 qiic se detallan a continuación, las 
que pasan al Programa 20, por los motivos expuestos en el exordio: 

i'VIelas que pasan dii Progia ma 16 al Prugrauia2O 
357 Certificado de bscribanos 5.600 
356 Apertura de Partidas 	2.880 
358 Planes de facilidades 	2.680 

Art. 3°.- RECTIFICASE, ci Art. 2° del Decreto 2 124 del 19 de Junio de 2013 	n, nand , (leso 
al Subsecretario de Ingresos Públicos a cargo de la Adniiiiistntción del Si tema de Ingresos 
Públicos. -  

Art. 4°.- [oiiien cunoci mu iento la Secretaria de Hacienda. Subsecreta tías de 1 nglesos 
Públicos y de ]conomía y Finanzas. la  Dirección General de Contaduría quien efectuará 
notilicaciómi al 1 lonorable I'ribunal de Cuentas y e 1-lonorable Concejo I)cl i berantc.- 

Art. 5° - Dese a! Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber : oportJtwimenle, 
arehívese.- 

Macri 
Romero 
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Exp, 41 19-008345/2013 

Jurisdicción: 1110117000 - Secretaria de Hacienda 

Fuente de Financiamiento: 110 

Ap.Programática:16.00.00 - Subsecretaria de Economia y Finanzas Partidas a 	- 

Acreditar - 

Partidas a 

Debitar - 

21.1.0 - Alimentos para personas s 28.70000 

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón S 8.022,00 

2.32.0 - Papel para computacon S 214.460,00 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas $ 13.000,00 

2.3.4.0 -  Productos de papel y cartón $ 5.055,00 

2.5.9.0 - Otros $ 221,00 

2.9.2.0 - LJtiles de escritorio, oficina y enseñanza $ '4,176,00 

2,9 6.0 - Repuestos y accesorios $115.908,00 

3.1.1.0 - [nergia electrica $7 200,00 

3.1.2.0 - Agua 	 . $ 3.120,00 

3.1.4.0 - lelefonos, telex y telefax Ii 6.204,00 

11.5.0 - Correos y telegrafos $ 750.000,00 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales $ 233.000,00 

3.2.3.0 - Alquiler de equipos de computación $ 50.000,00 

3 4.1.0 - Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad $20.000,00 

3.4.4.0 - Contabilidad y auditoria $1 2117.64/00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones $ 203.450,00 

3.7.2.0 - Viáticos $ 125.400,00 

4.3.4.0 - Equipo de comunicación y señalamiento 1111-0,00 

Total 	Subsecretaria de Economia y Finanzas $ 0,00 $ 6.1011.80(1,00 
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A.Progr.mática:20.00.00 - Subsecretaria de Ingresos Publicos Partidas a Partidos a 

IIJ2~l~-i 
2.1.1.0 - Alimentos para personas $ 28.72300 

23.1.0 - Papel de escritorio y cartón $ 82122.30 

2.3.2.0 -  Papel para computación 5 	0.30 

2.3.3.0 - Productos de artes gráficas 5 13.LJ030 

114.0 - Productos de papel y cartón S 5(55.01) 

2.5.9.0 - Otros $ 2 7400 

2.9 2.0 - Otiles de escritorio, oficina y enseñanza 5 34.1 16.0(: 

2.91.0 - Repuestos y accesorios 5 	1 57u$.'JO 

3.1.1.0 - Energia eléctrica $ 7,7J0,:)0 

3.1.2.0 - Agua $ 3.1 70.20 

11.4.0 - Telélonos, telex y telefax 5 6.2 24,20 

3.1.5.0 - Correos y telégrafo 5 150.1" 111,00 

3.2.1.0 - Alquiler de edificios y locales $ 233.021100 

3.2.10 - Alquiler de equipos de computación 5 50.1' )0, JO 

3.4 1.0 - Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad 20 	inI.) 

3.4.4.0 - Contabilidad y auditoria 5 4 287 ( ! Í 00 

3.53.0 - Imprenta, pu blicaci o nos y reprod ucc iones $ 	¿ [3.1 	1 )Ii 

3.7.2 1) -  ViticnS 5 	25.a i9»JE. 

4 3.4.0 - Equipo de comunicación y señalamiento 5 3.1 

Total 	Subsecretaria de Ingresos Públicos $ 6.103.80600  

Melm waejr!iLEcesr. 20 - INGRESOS PUULICOS 

3)7 - Cscmi)ic:arlo de ELribacos 5.600 

315 ¡'periura dr' l'art,das 	2.11813 

318- I'i;crc. dc F lClIidldm 	2,611)) 

Total MODlFlCACIOr1 	 5€1U8.i. 
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Corresponde a Expediente N° 4119-007867/2013.-
DECRETO N° 1227 

Vicente López, 24 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública N° 

1 dispuesta por Decretos N° 5126/13. 170/14 y  355/14 para la adquisición de 

ESPECIALIDADES MEDICINALES (MEDICAMENTOS) paa cubrir las 

necesidades de tres (3) meses de los distintos efectores depndientes de la 

Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por ta Comisión Permanente de 

Licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 438514390. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE- 

VICENTE LÓPEZ, en LISO de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 : ADJUDICASE a las firmas que a continuación se cetaflan y por los 

moritos que en cada caso se indican. la  adquisición de ESPECIALIDADES 

MEDICINALES (MEDICAMENTOS) para curir las necesidades de tres (3) meses 

de los distintos efectores dependientes de Id Secretaría de Salud y Desarrollo 

Humano, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Particulates, al Pliego de 

Especificaciones Generales y a la planilla de preadjudicaciór obrante a fs. 

4385/4390. 

FRESENIUS KABI S.A. $ 94.35700 

DROGUERIA PROGEN S.A. $ 74,168.25 

BIOFARMA S.R.L. 5 8.41900 

DROGUERIA VB S.R.L. S 152,914.24 

SOLUCIONES MEDICAS INTEGRALES S.A. S 763,823.5() 

MED CARE S.R.L. $ 211762.00 

LABORATORIO FABRA S.A. $ 379,893.50 

RODOLFO EDUARDO FRISARE S.A. $ 9024.70 

DNM FARMA S.A. $ 1,094,958,77 

MEDICAL GLOVES S.A. $ 26,370.60 

DR. LAZAR Y CIA. S.A. $ 14,93975 

DENVER FARMA S.A. $ 155,114.40 

U-\B. INTERNACIONAL ARG. S.A. S 110,098.70 

XIMAX S.R.L. $ 69,861.28 

$ 3250,706.29 
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ARTICULO 2°: La suma de pesos tres millones doscientos cincuenta mil 

setecientos seis con veintinueve centavos ($1250.706,29) será debitada de las 

Solicitudes de Gastos Nros 1-15, 1-1804, 1-1806, 1-1807, obrants a fs 348í4C1, 

4317/4327, 4328/4333 y  433414340, respectivamente 

ARTICULO 	30: 	La firma adjudicataria 	deberá 	presentar en 	la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego de 

Especificaciones Generales. 

ARTICULO 4°: Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Salud y 

Desarrollo Humano y de Hacienda. 

ARTICULO 51 : Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral, 

de Contaduría, Dirección de Tesorería y Dirección de Compras y L citaciones) y de 

Salud y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 60 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Seoane 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-001333/2014.-
DECRETO N° 1240 

Vicente López, 24 de Abril de 2014 

VISTO. el presente expediente por el cual 

trarnita a contratación de la obra "AMPLIACION Y REFORMAS EN UNIDAD DE 

RESPUESTA INMEDIATA DR. BURMAN", dependiente de la Secretaria de 

Pneamiento, Obras y Servicios Públicos, y 

CONSIDERANDO -  las Solicitudes  de 

Gastos Nros. 1-1745 Y 1-1979 obrantes a fs 78 y  81 respectvameite. 

Es por ello que 	el INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Art. 1°- 	LLAMASE a Licitación Pública N° 28 a fin de efectuai la contratación 

de la obra "AMPLIACION Y REFORMAS EN UNIDAD DE-

RESPUESTA INMEDIATA DR. BURMAN", dependiente de la 

Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, en un todo 

de acuerdo al Pliego de Especificaciones Legales Especiales y a 

Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares obrante a fs. 3/71 

Art. 2°.- 	Establécese en la sunia de Pesos dos millones quinientos m 

($250000000) el presupuesto oficial de la presente icitación. 

Art. 30• 	 Por la Dirección de Prensa y Difusión, pubIiquens avisos por el 

término de dos (2) días en el Boletín Oficial de a Provincia de 

Buenos Aires y en el diario La Ribera y por un (1) día en el Diario La 

Nación. 

Art. 40 	Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense ,  invitaciones a 

las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del 

respectivo Pliego de Bases y Condiciones, CUYO  valor es de pesos 

dos mil quinientos (S2.500,00). 

37 



Boletín Municipal N° 539 

Art. 5°- 	La presentación y apertura de las propuestas, que deberán hacerse 

llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el día 16 

de mayo de 2014 a las 10 horas, en presencia de os interesados 

que concurran. 

Art. 6 1 .- 	Tomen conocimiento la Subsecretaria de Medios y las Secretarías de 

Hacienda (Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería 

y de Compras y Licitaciones) y de Planeamiento, Obras y Servicios 

Públicos. 

Art. 7°.- 	Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente, ARCHIVESE. 

Macri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-008186/2013.-
DECRETO N° 1241 

Vicente López, 24 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licuación Pública N° 

9 dispuesta por Decretos N° 5141113 y  356/14 para la adquisición de 

SOLUCIONES PARENTERALES para cubrir las necesidades de seis (6) meses de 

os distintos efectores dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, 

y 

CONSIDERANDO: Lo aconseado por la Comisión Permanente de 

Licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 1209. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ, en LISO de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 : ADJUDICASE a las firmas que a continuación se ietaUan y por los 

montos que en cada caso se indican, la adquisición de SOLUCIONES 

PARENTERALES para cubrir las necesidades de seis (6) meses; de los distintos 

efectores dependientes de la Secretaría de Salud y Desarrollo Humano, en un todo 

de acUerdo al Pliego de Cláusulas Particulares, al Pliego de Especificaciones 

Generales y a la planilla de preadjudicación obrante a fs. 1209. 

Droguería FB S.R.L. 

DNM Farma S.A. 

FarriiiIirie S.A. 

Droppieria Microfar SRL, 

Soluciones Medicas Integrales S.A. 

Ernesto Van Rossu y Cia. S.R.L. 

$ 6768.00 

580,088.00 

566,738.16 

374,60840 

$ 83,337.28 

$ L392.00 

$ 1,612,931.84 
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ARTICULO 2°: La suma de pesos un millón seiscientos doce mil novecientos 

treinta y uno con ochenta y cuatro centavos ($161293184) será debitada de las 

Solicitudes de Gastos Nros 1-12 y  1-1733 obrantes a fs. 52/54 y  1202 

respectivamente. 

ARTICULO 3°: La firma adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego de 

Especificaciones Generales. 

ARTICULO 4°: Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Salud y 

Desarrollo Humano y de Hacienda. 

ARTICULO 51 : Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Tesorenia y Dirección de Compras y Licitaciones) y de 

Salud y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archivese. 

Macri 
Seoane 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-000741/2014.-
DECRETO N° 1242 

Vicente López, 24 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Privada N° 

9 dispuesta por Decreto N° 503 de fecha 11 de febrero de 2014 para la adquisición 

de VIVERES SECOS por un periodo de cualro (4) meses, para la elaboración de 

desayunos, almuerzos y meriendas para los Jardines Maternales, Jardines de 

Infantes, Comedor Escolar, CEFL y Jardín Cnejín, dependientes de la Secretaria 

de Educación, y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

Licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 292. 

Por ello, el INTENDENTE 	UNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: ADJUDICASE a las firmas que a continuación se detallan y por los 

roiitos que en cada caso se indican, la adquisición de VIVERES SECOS por un 

periodo de cuatro (4) meses, para la elaboración de desayunos, almuerzos y 

meriendas para los Jardines Maternales. Jardines de Infantes, Comedor Escolar. 

CEFL y Jardín Conejin, dependientes de la Secretaria de Educación, en Ufl todo de 

acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales, al Pliego de Especificaciones 

Geneles y a la planilla de preadjudicación obrante a fs. 292. 

UBERTINI LUCIANO ANIONIO 	 $ 430,220.54 

R.P G. S.A. 	 $ 133,395.84 

$ 563,616.38 

ARTÍCULO 2°: La suma de pesos quinientos sesenta y tres mH seiscientos 

dieciséis con treinta y ocho centavos ($563.616,38) será cebitada de las 

Solicitudes de Gastos Nros. 1-51 y  1-1626 obrantes a fs. 16/23 y  25/278. 

41 



Boletín Municipal N° 539 

ARTICULO 30 : La firma adjudicataria deberá presentar en 12 Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Articulo 1 5 del Pliego de 

Especificaciones Generales. 

ARTÍCULO 40 : Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Educación 

y de Hacienda 

ARTÍCULO 51 : Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Tesorería y Dirección de Compras y Licitaciones) y de 

Educación. 

ARTÍCULO 6°: Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Grillo 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-008437/2013.-
DECRETO N° 1277 

Vicente López, 25 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública N° 

4 dispuesta por Decretos Nros. 5133/13 y  184/14 para la adquisición de PLACAS 

Y ACCESORIOS DE RADIOLOGIA para cubrir las necesidades de,  seis (6) meses 

de los distintos efectores dependientes de la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Humano, y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

Licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 469. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LOPEZ, en uso de las a 
1 
 tribuciones que le son propias. 

DECRETA 

ARTÍCULO 10:  ADJUDICASE a las firmas que a continuación se cetallan y por los 

montos que en cada caso se indicen, la adquisición de PLACAS Y ACCESORICS 

DE RADIOLOGIA para cubrir las necesidades de seis (6) meses de los distintos 

efectores dependientes de la Secretaría de Salud y Desarrollo Hurr ano, en un todo 

de acuerdo al Pliego de Cláusulas Particulares, al Pliego de Especificaciones 

Generales y a la planilla de preadjudicación obrante a fs. 469 

MACOR INSUMOS HOSPITALARIOS S.R.L. 	$ 62,330.00 

BHAURAC S.A. 	 $ 30631.00 

TRIDIGNOS S.A. 	 S 1,536,333.11 

$ 1,629,494.11 

ARTICULO 2°: La suma de pesos un millón seiscientos veintinueve mil 

cuatrocientos noventa y cuatro con once centavos ($1.629.494,11) será debitada 

de las Solicitudes de Gastos Nros. 1-13 y  1-1776 obrantes a fs. 45/47 y 462/464 

respectivamente 
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ARTICULO 30 : La firma adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego de 

Especificaciones Generales. 

ARTÍCULO 41 : Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Salud y 

Desarrollo Humano y de Hacienda. 

ARTÍCULO 5°: Tornen conocimiento las Secretarias de Hacienda ('Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Tesorería y Dirección de Compras y [icitaciones) y de 

Salud y Desarrollo Humano. 

ARTÍCULO 6 1 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Seoane 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-0001714/2014.-
DECRETO N° 1346 

Vicente López, 28 de Abril de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el Cual 	e tramita la 

contratación de 1250 horas de servicio de dos (2) equipos para 
a recolección y limpieza del producido de la poda de 
ejemplares arbóreos del Partido de Vicente Lópe;, durante un 
periodo aproximado de dos meses, y 

CONSIDERANDO: 
La Solicitud de Gastos N° 1-1685 producida por la Dirección 

General de Contaduría a fs. 10. 
Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 

de las atribuciones que le son propi3s; 

DECRETA 

Art. 1.- Llámese a Licitación Privada N° 29 para la contratación de 
1250 horas de servicio de dos (2) equipos para la recolección y 
limpieza del producido de la poda de ejernpares arbóreos del 
Partido de Vicente López, durante un periodo aproximado de 
dos meses, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusuhs Generales y 
Particulares obrante a fs. 3/5 y  de Especificaciones Generales obrante a 
fs. 12/20.- 

Art. 2.- Establécese en la sunic-i de Pesos quinientos treinta mil 
($530.000,00) el Presupusto Oficial para la presente Licitación.- 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense invitaciones 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de Pesos qunentos treinta 
($ 530,00).- 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberán 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el 
día 8/05/14 d las 11:00 hs., en presencia de tos ini:eresados que-
concurran.- 

Art. 5.- Tome conocimiento las Secretarías de Hacienda (Compras y 
Licitaciones, Contaduría y Tesorería) y de Planeamiento, Obras y 
Servicios Públicos.- 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 
y oportunamente archívese.- 

Macri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-002086/2014.-
DECRETO N° 1347 

Vicente López, 28 de Abril de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramit3 la adquisición 

de CARTUCHOS/TONERS para cubrir las necesidades de seis meses 
de las dependencias de la Secretaria de Seguridad, y 

CONSIDERANDO: 
Las Solicitudes de Gastos Ni -os. 1-2021 y  1-2024 producidas por 

la Dirección General de Contaduría a fs. 20/24 y  25 respe:tiva mente. 
Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 

de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Art. 1.- Llámese a Licitación Privada N° 31 para la adquisición de 
CARTUCHOS/TONERS para cubrir las necesidades de seis meses de 
las dependencias de la Secretaria ce Seguridad, en un todo de acuerdo 
al Pliego de Cláusulas ParticuIare; que rige la presente convocatoria 
obrante a fs. 27/29 y  al pliego de Especificaciones Generales de fs. 
30/38. 

Art. 2.- Establécese en la suma de Pesos quiniento; dieciséis mil 
doscientos cuarenta ($516.240,00)  el Presupuesto Oficial para Li 
presente Licitación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitadones cúrsense invitaciones 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles entrega del respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos cuatrocientos 
cuarenta y ocho ($448,00). 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestas, que deberán 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el 
día 12/05/14 a las 10:00 hs., en presencia de los interesados que 
concurran. 

Art. 5.- Tome conocimiento las Secretarías de Hacienda (Compras y 
Licitaciones, Contaduría, y Tesorería) y de Seguridad. 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 
y oportunamente archívese. 

Macri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-004076/2013.- 
DECRETO N° 1356 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: 

El funcionamiento del Jardín de Infantes "san Pablo de la 

Cruf en el predio sito en la calle Habana 171, Villa Martelli. 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Jardín es de propiedad de "Asciación Civil ex 

Alumirass del Colegio Michael Hin OGA" y ha sido incorporac o al sistema de 

educación pública provincial como servido educativo de nivel inicial en su ciclo jardín de 

infantes de gestión privada denominado 't5an Pablo de la C,vz' con ctegoría tercera y 

tres salas, a partir del 10 de marzo de 2003 y  registrado ante DIPREGEP bajo el N° 6489. 

Que el predio de referencia, identificado caastraImente bajo 

circunscripción IV, sección H, Manzana 21, Parcela 21, e5 de propiedad d esta comuna. 

Que tal inmueble se halla emplazado en el "3rrio Habana". 

Que la Asociación civil Ex Alumnas del CoIgio Míchael Hm 

Oid Giri 's Associetiori lleva a cabo una altruista labor pedagógica, cufturI y social en 

dicha zona. 

Que mediante ordenanza N° 18.587, promulgada por 

Decreto N° 2821/03, modificada por Ordenanza N° 19.051, promulgada por Decreto N° 

4097/03, el municipio otorgo a dicha asociación en carácter de comodto por el termino 

de 10 años el inmueble de referencia, para su utilización como Jardín de Infantes de dos 

plantas, en un salón de usos múltiples que funciona también como comedor comunitario y 

una capilla religiosa. 

Que asimismo dicha norma establece que la cornodataria 

debe hacerse cargo del pago de los servicios correspondientes 3I SJrflifliStrO de gas, 

energía eléctrica, agua corriente y servidos sanitarios. 

Que el Plazo de vigencia establecido en ta ordenanza de 

referencia venció de pleno derecho el 26 de agosto de 2013. 
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Que dadas las consideraciones precedenteriente expuestas, 

resulta conveniente otorgar un nuevo comodato del predio por el plazo (le 10 años, a los 

mismos fines y en las mismas condiciones. 

Que a fs. 9130 se hallan cumplidos lo!; requerimientos 

indicados a fs. 8 en el Dictamen N° 15194 elaborado por la Secretaria Lecal y Técnica. 

Que a fs. 31133 se halla glosada copia del contrato de 

comodato vencido. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en 

uso de las atribuciones que le son propias 

p-Çç1 

OTÓRGASE ai "Asociadón Civil Ex Alu,nna$ del Coie lo Michael 11am 

O.G.A"el inmueble sito en la calle Habana 171, Villa Martelli, Partido (le Vicente López, 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV, Sección H, Manzana 21, Parcela 21, en 

carácter de comodato por el término de 10 (diez) años a partir del 27 de agosto 

de 2013, a fin de ser utilizado exclusivamente para el funcionamiento del Jardín de 

Infantes San Pablo de la Cruz, en dos Plantas, un salón de usos múltiples que funciona 

también como comedor comunitario y una capilla religiosa 

i'J22. PROCÉDASE a suscribir el contrato de comodatc y su adenda 

correspondiente, debiendo asumir la comodataria el pago d los servicios 

correspondientes al suministro de energía eléctrica, teléfono, agua co'Tiente y gas, así 

como las tasas y tributos nacionales o provinciales que recaigan sbre la actividad 

desarrollada en el inmueble. 

Att g, NOTIFÍQUESE a la comodataria. 

íLrtiÇuIQ40 . PROCÉDASE, por la Secretaria de Educación, a elaborar proyecto de 

ordenanza de homologación del presente a los fines de su consideración por el Honorable 

Concejo Deliberante. 

tícM i .50 ,
1 
 Tome conocimiento la Secretaria General y de Educación 

A,tia.do.6°. Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y, 

Oportunamente, archívese 

Macri 
Grillo 
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Corresponde a Expediente N° 4119-000309/2014.-
DECRETO N° 1357 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: 
El presente expediente mediante el cual se tramita la 

contratación del SERVICIO DE COMEDORES CON 
RACIONAMIENTO EN CRUDO dependiente de Id Secretaria de 
Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales, y 

CONSIDERANDO: 
La Solicitud de Gastos N° 1-1911 producida por la Dirección 

General de Contaduría a fs. 70. 
Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso 

de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Art. 1.- Llámese a Licitación Privada N° 3C para a contratación del 
SERVICIO DE COMEDORES CON RACIONAMIENTO Et\J CRUDO, 
dependiente de la Secret:aria de Gobiernc y Asuntos 
Interjurisdiccionaes, en un todo de acuerdo al PIi€go de Bases y 
Condiciones que rige la presente convocatoria obrante a fs. 34/60 y  al 
pliego de Especificaciones Generales de fs. 71/78. 

Art. 2.- Establécese en la suma de Pesos quinientos sesnta y cuatro mil 
($564.000,00) el Presupuesto Oficial para la presente Liitación. 

Art. 3.- Por la Dirección de Compras y Licitaciones cúrsnse invitaciones 
a las firmas especializadas del ramo, haciéndoles enreja del respectivo 
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de pesos quinientos 
sesenta y cuatro ($564,00). 

Art. 4.- La presentación y apertura de las propuestis, que deberán 
hacerse llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el 
día 9/05/14 a las 11:00 hs., en presencia de los interesados que 
concurran. 

Art. 5.- Tome conocimiento las Secretarías de Hacienda (Compras y 
Licitaciones, Contaduría, y Tesorería) y de Gobierno y Asuntos 
Interjurisdiccionales. 

Art. 6.- Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber 
y oportunamente archívese. 

Macri 
Romero 
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DECRETO N° 1358 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: 

Que por Decreto 14 de] 15 de Enero de 2014 se fijó el Calniidarin Fiscal 201 , en cl 
mareo de las atribuciones con kridas por el art 67° de la Ordenanza Impusilia 32961: 

Que con Fecha 0/04/2014 y 15/04/2014 operaron los vencimientos de la Declaración 
.1 orada Anual 2013 del Tributo por Inspección de Segtiridad e II igiene y de Li l)cclaiaciún Jurada 
Anua! 2014 de Fributos y ])creclios por Servicios Varios (Motores): 

Que se inslrumcnto por primera vez - la modalidad de declam ación jurada On-i ¡u. de los 
mencionados tributos, y 

CONSI I)ERANI)(): 

Que el ob1etivo de dicha innovación teenolóica - dcelarac ¡un jurada oil Inc - está 
orientado a Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias brumales, ,romnoviendo la 
autogestión de parte de tus contribuyentes; 

Que para OS comitrihuventea la inplemnemmtacóu de la modalidad oum-liue cle pre.u:ii:iei6im 
de la 1 )eclmmración Jurada Anual implica la adccuaciómi de pcUs adquiridas y la ¿usilu i a ción de 
nuevos hábitos de tributación, 

Que dicha circunstancia ainei -ita prorrogar el vcnei m cuto para la 1)reeaciol de la 
l)cclam-acióu Jurada Anual 2013 del 'Irihutopor Inspección de Seguridad e 11 igierme de la 
Declaración Jurada Anual 2014 de Tributos y 1)ercchos por Ser\:icios \nlrlOS  (Motores): 

Que ]a Facultad (le modi Ocar los vencimientos establecidos cii el Calendario Fiscal se 
lmal la contemplada en las atribuciones conPcridas al 1 )epartame mio Ejecul YO por ci AFL (7 (C la 
(.)rdemiarmza impositiva vi gente 32961 

Por ello, el INTHN1)ENTH MUNICIPAl.. 1 )F VI CI NFE Li )li  7., en uro de las 
atribuciones que le son propias, 

I)L;CRE'1' 

ArÉ. l o  1ItOR RÓG A N SE las fechas de ve!mcimnicIlIo lijadas en el D.2ercto 1 4. 20 1 '4 para la 
presentación de las Declaraciones ,! uradas de los tributos que se i midic;ia u commtium:tci6im. según el 
sigo cute (letal le: 

1 rcscuitae i ón 	Dcc iauac i ó u 
.1 uradu Anual 2013 del Tribu tú 

por Inspección de Seguridad e 
1 ligiene 
Prcscnlacihn 	Deciaración  
Jurada Anual 2014 1 ri bulos Y 

Derechos por Servicios Varios 

VENCIMIENTO 	J VENCEI\;IFJ\FG 
ORIGINAl 
0/L4/20 1 - 09:0/Jt) 1 q. 

-..- 	 -----. .- -- 

1 5/(;L20 1 '4 	 1 6:00; 2 J 4 

Art. 2°.- 	 IIIIC III) resulta modilie:ida P° LI rrcsemitc la ''cha de 
Vencimiento ori gnmal dci ixtgo Anual 2014 de Tributos y Derechos por SCI\icios 'armos, la cual 
operó ci 15/04/2014.- 

Art. 3°.- Tome conoci mu ien[o li Secretaría de 1 lacienda ( Sukecretaria de Inccsos P(mbl ¡ces. 
Idecciómi General de Administración y Atención Frihutarmum. de i 'itc:na; y l:t bubli :eccihti 
1 aq u i(lae iu i mes).- 

Art 

 

4" -  ftse a Registro !\kmnic.ipal de l)cerctos, cúmplase, liógase saber y. .p ff0 mnaiimcrute. 
archi\ese.-

Macri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-8337/2013.-
DECRETO N° 1359 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: 

El expediente de referencia mediante el cual se tramitan las modificaciones presupuestarias 

correspondientes al mes de Marzo de 2014; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza 32.960, prrnugada por Decreto 5155 deI 20/12/2013 entró en 

vigencia el Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2014; 

Que el Artículo N 2  119 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (modificado por Ley 

14.062, Art. 96) prevé "que el Departamento Ejecutivo dentro del Ejercicio, podrá disponer las 

reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias dentro del total aprobado por cada 

Ordenanza presupuestaria, quedando comprendidas las modificaciones q e involucren a gastos 

corrientes y distribución de las finalidades dentro de los respectivos rubros presupuestarios. Dentro 

de los 15 días posteriores a la realización de las reestructuraciones debe án ser comunicadas al 

Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le son 

propias, 

DECRETA 

Art. 1 - EFECTUENSE las modificaciones presupuestarías para la Jurisdicción 1110126000 de la 

Secretaría de Seguridad para el mes de Marzo de 2014, según detalle indicado en ANEXO 1, el cual 

forma parte integrante del presente Decreto por los siguientes importes: 

Ampliaciones Partidas de Gastos: $ 3.946.297,06. 

Reducciones Partidas de Gastos: $ 3946.297,06,-

FUENTE FINANCIAMIENTO 110 - Tesoro Municipal 

Art. 22 - EFECTUENSE las reprogramadones trirnestraes de metas físicas según detalle indicado en 

ANEXO II. 

Art. 39 - Refrenden el presente los Sres. Secretarios de Seguridad y Hacienda. 

Art. 42 - Tornen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección General de Contaduría) y e 

Honorable Concejo Deliberante. 

Art. 52 	Dese al Registro Municipal de Decretos. Cúmplase, hágase saer y oportunamente, 

archivese. 

Macri 
Izura 
Romero 
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JURISDICCIÓN: 1110126000 - SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

Fuente de Financiamiento 110 

A pertu ra _Programática:Oj.00,OO - Coordinación _y Diseño de las Políticas de Seg u~el 

Municipio  
REDUCCIONES DE GASTOS AMPLIACIÓN DE GASTOS 

2.1.1.0 Alimentot para personas S 1/000.00 

2.15.0 - Madera, corcho y sus nsariufacturas 9 1,687 96 

2.2.3.0 Confecciones Textiles $ 13.00000 

2.3 1.0 	Papel de escritorio y carton  5 10,000.00 

2.3.2.0 Papel para computación 5 8000003 

2 3.10 Productos de artes gráficas - '; 62 

2 3.40 Productos de papel y cartón s 2,302.8U 

2 5.2,2 - Productos farmiceuticos y medicinales  5 31 63 

2.5.4.2 Insecticidas 	fumigaintes y otros 562.43 

2 5.5,0 - Tintas, pinturas y calmantes $ 3.133.55  

2.7.5 ,0 - Herramientas menores 5 3,111 37 

2.7.9.0- Otros 
$ 2,000,00 

2.94.0- Utensilios de cocina y comedor 33 30 

2.9.6.0 - Repuestos y accesorios -s 40.01 

2.9.9.0 	Otros -5 9,000,00 

3.1,4.0 Teléfcnos,lelee y telefax 514 1016 35 

3 1.9.0- Otros  

32.2 0- Alquiler de nl.lqismnaria, equipo y medios $ 68,344.120 

3,2.3.0 Alquiler cte equipos de cnrnputauOrr 5 15,5312 157 

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edilicios y locales $ 377,018 13' 

3.3.2,0 	Mantenimiento y reparación de vehículos $ 1,59000 

3.3.3.0- Manli'eirniento ' 	reparacion de maquinaria y equipo 200,00000 

3.3.9.2- Otros 
$ 65, 770.76 

1.4.6.0 - De informática y sistennas computarizados -  5580,454 98 

1.5.1.0 	Transporte 
$ 72 060.00 

1 5 3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones $ 8,979 20 

l.6.t.0 	Publicidad 
555.13003 

1 7.10 	- Pasajes 
$ 130 310 

7.20- Viaticos 
52,199 ¿Li 

8.9.0 	Otros 
$ 7i131.33 
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ÁNE>.O 

3.9.9.2 	Residuos Patogénicos s 35,20000 

3 9.9.7 - Otros O 8,832 Lb 

4.3.4.0 Equipos de comunicación y señalamiento $11 7 , 28T94 

4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles 5 71,690 27 

4.3 8.0 	Herramientas y repuestos mayores 8 7,08000 

4.3.9.0 Equipos Varios 5 12.94000 

Total Apertura Programática 01.00.00: -$ 949,454.98 $ 949,454.98 
Apertura Program ática: 16.00,00-Coo4y,aciónplai(jcaclón 

2.1.1.0 - Alimentos para personas 540,000.00 

2.2.2.0 	Prendas de vestir 168000 

2.3.1.0- Papel de escritorio y cartón 	 , 3 15,00000 

2.61.0 - Productos de vidrio $ 1,08000 

2 7.1.0 	ProOuitns terrosos 96000 

2.9, 1,0 - Elementos de limpieza -59,00000 

2.T15.0 	Repuestos y accesorios $ 23,00000 

2.9.9.0- Otros 5 1,734M 

34.1.0 - Estudios, investigaciones y proyectos de 5 26,235 28 

3.450 -  De capacitación 5 71,395 00 

3 5.3.0- Imprenta, publicaciones y reproducciones 51,950.00 

4.15.0 Equpo educacional y recreativo 5 24,432 23 

4.3.6.0 - Equipo para coniputacioni 
5 8,044 812 

4.8.1.0 - Proeramas de computación 
$ 1,66000 

Total Apertura Program á tica 16,00.00: .1 113,23518 $ 113,235.28 
Apertura Programática: 17.00.00 - Tránsito y Transporte 

7.33.0 	Productos de artes p,ráficas  , 230,00000 

2.3.4.0 - Productos de papel y cartón 
5 	00 

2.3.5.0- Libros, revistas y periódicos 
$ 72,00 

252.0- Productos far:nacituticos y medicinales 5 24,00 

2.5.5.0 - Tintas, piriltibis y color,iritirs 5 13767 

2.5.6.0- Combustibles y lubricantes 576,414 19 

2.5.8.0- Productos de material plástico 
$ 35 00 

2.59 6 - O:-os 
5 52 rIO 

2.7.5.0- Herramientas 	riericrir's 
 

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor 
 

3.1.3.0 -Gas 
571282 

3.2.3 0 Alquiler de equipos de computación 5 5,060 31' 

3.4.6.0 - De lnforrriítica y sistemas computarizados 
5 50,008 00 

3.5.3.0 - Imprenta, publicaciones y reproducciones 
5633 29  

53 



Boletín Municipal N° 539 

4.32.0 - Equipo e transporler, traccion y ele 	cióri 661,14720 

4.17.0 - Equipo de oficina y muebles 3345 65 

4.3,8.0 	Herramientas y repuestos mayores  

4.8.1.D Programas di' computación  

Total Apertura Progi'arnática 17.00.00; - 	306,414.19 5806,414.19 

Apertura Programática: 16.00.00 - Análisis Delictual y logística  

2,1 4,0 	Productos agroforesrales $ 631.00 

2,15 0- Madera, corcho y  sus manufacturas 2,943,7 7  

2.3.3.0 - Productos de artes práficas $ 1,759.32 

14.3.0 Artículos e caucho $12 5.88 

2, 550 	Tintas, Pinturas y colorantes $S73 45 

2 5.8 0- Productosa de material plástco 5 80.01 

25.9 3 	OLros $ 11862 

2.6.4.3 - Produrtos di' cemento, asbesto y yeso $ 864.01) 

2.&5.0 - Cemento, cal y yeso 5353.10 

2.7 2.0 	Productos no ferrosos $ 173.30 

2,7.5,0 - Herramientas menores $ 353144 

17.9 3- Otras $ 12,501.74 

2.&4.0 	Piedra, arcilla y arena 5 84,00 

2.9.10 -  Otiles y materiales eléctricos 548.236.60 

2.9.4.0- Utensilios de cocina y comedor $ 194.90 

1 11.4 	Tléfoeos. telex y telefax  5 2,346,62 

3 2.2 1) 	Alquiler de maquinaria, eqwpu y medios  5 205.23 

3.3 2.0 - Mariteriar;ii-i;to y rr'p.ir.icion e vehiculos 5 17 61 5.46 

3.3 3.0 	Mantenimiento y reparación de maquinalia y  i'qiiipi) 5 15,066,77 

3 3.9 2 - Otros -$ 5,051,666.00  

3.4.5.3 - De Capacitación 
- s iso,000.oc 

3.4 9,0 - Otros 5 294,100.60 

3.5.1.0 - Transporte  

3.5.3.0- Impreeta, publicaciones y reproducciones  5 105.06 

3.5.3.0 	Derechos y Tusas $ 12,000.06 

19.9 7-Otros $ 67,260,57 

43,10 - Equ;po de trarispoitr', tracción y elevación 5 600,5 t4 LIII 

4.3.7.0- Equipo e Of;CLnC y muebles  5 4,307.46 

4.3 8.0- Herramientas y repuestos mayores $24789,35 

4.3.9.0-Equipos varios 523,16068 
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ANE;C) 

481.0 	Prugr,imas dr' ccrmputación  5 1600 /50 

Total Apertura ProgamMica 18.00.00: -$ 1.231,666.00 $ 1231666.00 

Apertura Pre&ramdtica: 20.00.00 - Defensa Civil  

2.1 9.0- Otros $ 800.00 

2.2.1.0 - Hilados y telas 568.00 

2 2.3.0 	Confecciones Textiles $ 200.00 

2,14,0 - Productos de papel y cartón 5 2.689.00 

2.5 1.0 - Compuestos Quinhicos — $ 23,370 /'/) 

2.5.8.0- productos de material plástica  5 1,272,8D 

2.7.5.0 Herramientas menores 51 072.3 

2 7.9.0 	Ctros 5 85.00 

3.2.3.0 Alquiler de equipos de compJtaclón  $ 787 08 

3.3.9.2 - Otros 5470,646 /10 

3.5 3.0 Imprenta, publicaciones y reproducciones . 9,330.00 

4.2,2.0- Construcciones ami bienes de dominio — - 	660000.00 

4 3.2.0- Equipo de transporte, tracciOn y  elevación 5 300.203.00 

4 3.4.0 Equipo de colnuriicac:on y seiiI,i,mumrito -" 100.000.00 

43.8.0 - 	lerramrmientmsy repuestos ririyuri's -50,52661 

Total Apertura Programática 20.00.00: -O 810,526.61 $ 810,526.61 

Aoep3urramática: 21.00.00 -Semaforos 

2.9 3.0 - Otiles u materiales eléctricos 535,00000 

3 3.9.2. - Otros -s 35,000.00 

4 3.10 	de transporte, tracc.ón y elevación - 	500,000.00  

Total Apertura Pogramática 21.00.00: - 	535,000.00 $ 35,000.00 

tontos Totales FUENTE FINANCIAMIENTO 110- Jurisdicción 1110126000- Secrctaría de Seguridad -$ 3,946,2 97.06 $ 3,946,297.06 

Total Reduccióii de Gastos Total Ampliación de Gastos 

55 



rJ 

o 

1) 

LU — 
uJ 

oz 

00 

U.) 
UI 

UJ 

LU

00  

z >-
<0 

uz 
U.) - 
1110 

C) 0 
00 
0 U 

= 
o 0 
)z 	U < 
w 
z 

OcX o- 

Boletín Municipal N° 539 

01 

QQ) 

fo 	'ñ 

E°' 

u: 

Oc rYl 
QQ) 

ro ci 
roE 

111 

r 

Oc 

o 	II) 

ro 
m  
00 
o 
0 

Ql 

00) 

fo 	Ul 

E0) 
roE 

UI 

o I± 
O- 

o r'J 
(o 

o 
-Q 
ro 
E 
ro 
to o O— 
O 'o u rr 

re 

: 
ij 

ni  

C CL 
UI 
UI 

o 
- LO o '0 u Ln 



Boletín Municipal N° 539 

Corresponde a Expediente N° 4119-8344/2013.-
DECRETO N° 1360 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: 

El expediente de referencia mediante el cual se tramitan las rnodificacions 

presupuestarias correspondientes al Mes de Marzo de 2014; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza 32.960, promulgada por Decreto 1 ,155 de¡ 20/12/2013 

entró en vigencia el Presupuesto de Gastos para el [jercicio 2011; 

Que el Artículo Ç)  119 de la Ley Orgánica de los Municipalidades (modificado por 

Ley 14.062, Art. 96) prevé "que el Departamento Ejecutivo dentro dci Ejercicio, podrá 

disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere neces rius dentro del total 

aprobado por cado Ordenanza presupuestaria, quedando cornprendid;is las modificaciones 

que involucren ¿ gastos corrientes y distribución de las flnalidides dentro de los 

respectivos rubros presupuestarios. Dentro de los 15 días posteriores i la realización de las 

reestructuraciones deberán ser comunicadas I Honorable Concejo Deliberante; 

Pcr ilo el IN 1 LN[)LN1 E MUNICIPAL DL VICLN ¡ L LOPEZ, en uso de las atribuciones 

que le son propias, 

DECR[TA 

Art. 1-[FLCTUENSE las modiflcacions presupuestarias para la Jurisdicción 1110119000 

de la Secretaria LcgI y íécHca, para el mes de miro 2014, scgún detUc indicado 

en ANEXO 1, el cual forma parte inteGrante del presente Decrclo por los siguientes 

¡ iii por t. es:  

Ampliaciones Partidas de Gastas $ 773,776. 

Reducciones Partidas de Gastos $ 773.776. 

Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal. 

Ar1.2 -Refrenden el presente los Señores Secretdrios de Le] y Técnica y Hacienda. 

Art.3--1omen conocimiento las Secretrftis de Hciendi (Dirección Gc nerail de CoritudurLi) 

y el Honorable Concejo Deliberante. 

ArL4 2 -Dese al Registro Municipal de Decretos. Cúrnpase, hágase saber y oportunamente, 

archívese. 

Macri 
Tapia 
Romero 
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ANEXO 1 

Jurisdicción : 1110119000 - Secretaría Legal y Técnica 

Fuente de financiamiento: 110 

CATEGOR1A PROGRAMÁTICA: 1 —Coordinación y Gestión de Acciones Legales 

Reducciones de Gastos (Incisos a Debitar) 

- 2.3.5.0. Libros, revistas y periódicos. 	 $ 	6.720,00 

-2D.6.D. Repuestos v Accesorios 	 - 

Subtotal Programa 1 	 $ 9.524,00 

CATEGORIA PROGRAMATICA: 17 - Seguros. 

Reducciones de Gastos (Incisos a Debitar) 

-3.1.4.0. Teléfonos, telex y telefax 

-3.4.9.0. Otros 

-3.5.3.0. Imprenta, pblicadones y reproducciones 

Subtotal Programa 17 

$ 24.500,00 

$ 562.05500 

$_12.000,00 

$ 598.555,00 

CATEGORIA PROGRAMAVICA: 18 - Escribanía. 

Reducciones de Gastos (Incisos a Debitar) 

-2.3.1.0. Especies timbradas y valores 

-3.4.9.0. Otros 

Subtotal Programa 18 

TOTAL REDUCCIONES DE GASTOS 

3.000,00 

$ 162.69700 

$ 

$ 165.697,00 

773.776.00 

CATEGORIA PROGRAMÁTICA: 1 —Coordinación y Gestión de Acciones Legales 

Ampliaciones de Gastos (Incisos a Acreditar) 

- 2.3.6.0. Textos de cnsefariia 	 $ 	6.924, DO 

- 2.3.7.0. Especies timbradas y valores 	 $ 	3.000,30 

- 3.1.40.1oiéíarios, telex y telcfax 	 $ 	24.500,00 

- 3.2.3.0. Alquiler equipos de computación 	 $ 12.000,00 

- 3.9.9.7. Otros 	 - 	-.-- 

Subtotal Programa 1 	 $ 49.024,00 
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CATEGORIA PROGRAMÁTICA: 17 - Seguros 

Am pliaciones de Gastos (Incisos a Acreditar) 

- 3.9.9.1. AsescramienI.cprcfesiona 
	

30.184, )Q 

Subtotal Programa 17 
	

$ 	530184,00 

CATEGORIA PROGRAMÁTICA: 18 - Escribanía. 

Ampliaciones de Gastos (Incisos a Acreditar) 

3.9.9.1_AscscramicntopoíesionaF 

Subtotal Programa 18 

TOTAL AMPLIACIONES DE GASTOS 

$ 	194.568,00 

773.7760 
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Corresponde a Expediente N° 4119-1971/2014.- 
DECRETO N° 1361 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: 

El interés comunal en protcger el derecho a la rereación de los niños 

y adolescentes de nuestra ciudad COfl el oh1cto de permitirles tener un desarrollo cabal y 

una calidad de vida adecuada, la Ley ,  Nacional 26.061 titulada IE'{ DE PROI'ECCION 

INTEGRAL DF LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y A[OLESCFN'I'ES' y la 

Ley Provincial 13.298 titulada "DE LA PROMOCIÓN Y pRoI'F;ccIÚN INTEGRAL 

DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS', y: 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 32 de la ley Nacional 26.061 s estipula "El Sistema 

de Protección Integral de Derechos de las Niiias, Niños y Adolescentes está conformado 

por todos aquel los organismos. entidades y servicios que diseñan, lani fican, coordinan, 

orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión esatal o privadas, en el 

ámbito nacional, provincial y inunicipi1, destinados a la prcmociún, prevención, 

asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los derecho de las niñas, niíos y 

adolescentes.' 

Que la Ley,  Provincial 13.298 en su artículo 14 c.tab1ece:' El Sistema 

de Promoción y Protección 1ntera1 de los Derechos de los Niños es un conjunto de 

organismos, entidades y servicios que formulan. coordinan. orientan supervisan, ejecutan 

y controlan las políticas, programas y aCiO11CS, en el ámbito princial y municipal, 

destinados a promover, prevenir, asistir, proteger, resguardar y restai')lecer los derechos de 

los niños. así como establecer los medios u través de los cuales e asegure el efectivo 

ioce de los derechos y garantías...". 

Que los Clubes y Sociedades de Fomento hin Sido histúricaniente 

centros de contención. recreación, estímulo y aprciiWzajc para los 1I1OS, niñas y jóvenes 

de esta ciudad. 

Que las niñas, niños \ jóvenes SOfl parle esencial del presente y futuro 

de nuestra sociedad, resultando por ello de interés de este gobiern municipal Iimentar 

las condiciones de vida que permitan su Ópl ¡mo desarrollo humano. 

Que en miras de dicho objcti u. el Departamento Ejecutivo desea 

implenieiitar la puesta en iiiareha de un programa que permita concretar lo expuesto. 

brindando a finos. niñas y jóvenes la posibilidad de desarrollar taras recreativas dentro 

de un marco de contención i nsti tuc i oual. 
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Que a fin de optimizar los recursos del proyecto resulta procedente 

enlazar la labor con otros actores societarios. Siendo conveniente hacerlo, en primer 

termino, con los Clubes y Sociedades de Fomento de los nueve barrios de Vicente López. 

Que es corolario fundaniental de esta iniciati a. que los actores 

participantes realicen una labor coordinada a fin de hacer un seguimiento integral del 

desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. 

POR ELLO, en uso de sus atribuciones, EL flJTENDFNT[ 

Nl IJNICIPAL DE VICENTE LOPEZ. 

UI(RLl'A: 

ARTICULO 1°: CREASE el Programa de Protección del I)ereclio a la Recreación de 

Niños, y Adolescentes VlVl TU CLUB" a coordinarse en el marco conjunto de la 

Secretaría de Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales y la Sicretaria de Salud y 

Desarrollo 1 lumano bajo las órbitas especificas de la Dirección General de Entidades 

Intermedias y Culto y el Centro Municipal de Asistencia a la Niñe y Adolescencia, con 

fundamento en las manifestaciones exordiales. 

ARTICULO 2°: APRUEBANSE las Características de ACCeSO al Programa "VIVI TU 

CLUB" para la Población de niños, niñas y adolescentes creadas por la Secretaría de 

Salud y Desarrollo Humano, a través del Centro Municipal de Asistencia a la Niñez y 

Adolescencia, dispuestas en el Anexo 1 que Rrina parle integrante del presente, quien a 

su vez realizará el monitoreo de las acciones y evaluación de los resultados respecto de 

los sujetos de derechos que integran la población etaria mencionada. 

ARTICULO 3°: APRI JEBANSE las Características de Partic pación que deberán 

cumplir los Clubes y Sociedades de Fomento que pretendan ser participes del programa 

VIVT TU C1,143-, la forma de retribución y los mecanismo; (le control que se 

implementarán sobre las mismas, creadas por la Secretaría de Gobierno y Asuntos 

Interjurisd ice ionales - Dirección General de Relaciones lntermedis y Culto- dispuestas 

en el Anexo II que forma parte integrante del presente. 

ARTICULO 4°: Los gastos que origine la aplicación del Prograi'a. se debitarán de la 

Jurisdicción 1110 11 000, Secretaria de Gobierno y Asuntos Interjurisd ice ionales. 

Categoría Programática 22.00.00 -Inciso 5.1.7.0.- 

ARTICULO 5°: La Secretaria de Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales, 

conjuntamente con la Secretaria de Salud y Desarrollo Humano coardinará acciones con 

los Clubes y  Sociedades de Fomento a fin de instruir al persoi a l (le estos en los 
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mecanismos de seguimiento Y apoyo del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes 

participantes en el programa VlVl TU C1,1 B''. 

ARTICULO 60:  Por intermedio de la Secretaria de Gobierno y Asuntos 

Interjurisdiccionales. NOTIFIQUESE con copia del presente Decrete a todos los Clubes y 

Sociedades de Fomento del Partido sobre el Prozrama 'VIVI TU CLUB'. 

ARTICULO 7°: Dese amplia difusión por intermedio de la Subsecretaría de Medios y 

Dirección de Comunicación Directa, dependientes de la Secretaría General. 

ARTICULO 8°: Tomen conocimiento las Secretarías y Subsecretaras del Departamento 

Ejecutivo. 

ARTICULO 9 0 : REFRENDEN el presente Decreto los Sres. Secrel arios de Gobierno y 

Asuntos Interjurisdiccionales y  de Salud y Desarrollo 1 lumano. 

ARTICULO 10°: DESE al Registro Municipal de Decretos, hágae saber, cúmplase y 

oportunamente ARC E-II VESL- 

Macri 
Torres 
Seoane 
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ANlX() 1 

CARACTEIUSTICAS DE ACCESO: La población de Niños. Niñas y Adolescentes 

que podrá acceder al Programa "V1V1 TU CLUB" será: 

• Niños. Niñas y Adolescentes hasta 18 años de edad de todos los barrios del Municipio. 

o Tendrán prioridad los destinatanos de programas gubrnaiiientales y no 

gubernamentales, y en general quienes tengan mayor grado de vulnerabilidad en sus 

derechos. 

• Se elegirán actividades de acuerdo a preferencias. habilidads y disponibilidades 

considerando la cercanía a su vivienda. 

• Se procederá a la inscripción previa en ci Club al que asistirán. 

• Deberán justificar las ausencias reiteradas ante el Centro Municipal de Asistencia a la 

Niñez y Adolescencia, quienes evaluaráii para cada caso en particular, la conservación 

de la vacante. 

• Se instará la participación de las familias yio adultos referentes pata la cíectivización 

de la rCCrCaCIÓII. 
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ANEIX0 II 

CARACTERISTICAS DE PARTICIPACION: que deberán cmplir los Clubes y 

Sociedades de Fomento para ser participes del programa: 

• Poseer Personería Jurídica. 

• Estar inscriptos en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público. 

• Tener vigente y actualizada la documentación presentada ante la Dirección General de 

Entidades Intermedias y Culto (Memoria. Balance. Acta de A:;amhlea en la que se 

aprueban los mismos. Acta de Asamblea en la que se reali:a la designación de 

autoridades y Constancia de Inscripción ante la AFIP). 

• Contar con las habilitaciones municipales pertinentes. 

• Participaran solo aquellas actividades del club que fueran aprobadas por la Dirección 

General de Entidades intermedias, previa evaluación para cada e so en particular de la 

relación costo/hene fi e io. 

RETRIJ3UCION DE LAS PRESTACIONES: 

Se otorgarán subsidios en función de la cantidad de becados y los valores de las 

actividades realizadas por los mismos. 

MECANISMOS DE CONTROL: que se implementarán sobre las entidades 

participantes del programa VIVI TU CLUB": 

• La Secretaria de Gobierno y Asuntos Interlurisdiccionales a t:avés de la Dirección 

General de Entidades Intermedias y Culto considerará Como condición necesaria para 

otorgar las contraprestaciones pertinentes • las entidades participantes en el Programa. el 

permiso de monitoreo a realizar por el ('entro Municipal de Aistencia a la Niñez y 

Adolescencia, en relación a la asistencia periódica de los benetichirios de las actividades 

realizadas en la institución. 

La Dirección General de Entidades Intermedias y Culto realizi. rú visitas periódicas a 

las 1 nstituciories participantes con el fin de instar y monitorcar el d 5a1T011O del Programa 

y generar canales de comunicación con las autoridades de dichas instituciones, con el un 

de conocer la respuesta de la comunidad al Programa. 
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Corresponde a Expediente N° 4119-000242/2014.-
DECRETO N° 1372 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública N° 

14 dispuesta por Decreto N° 712 de fecha 10 de marzo de 2014 para la 

adquisición de dos (2) recolectores compactadores para la Dirección General 

de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaria de Planeamiento. Obras y 

Servicios Públicos, y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

Licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs 374. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 0 : ADJUDICASE a la firma OSCAR SCORZ\ EQUIPOS Y 

SERVICIOS S.R.L. por un monto de Pesos un seiscientos cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos ($64440000), la adquisición de dos (2) recolectores 

compactadores para la Dirección General de Higiene Urbana, dependiente de 

la Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo 

al Pliego de Cláusulas Particulares, al Pliego de Especificaciones Generales y a la 

planilla de preadjudicación obrante a fs 374. 

ARTÍCULO 2°: La suma de pesos seiscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 

($644.400,00) será debitada de las Solicitudes de Gastos Nros. 1-543 y  1-1951 

obrantes a fs. 26 y  369 respectivamente. 

ARTiCULO 3°: La firma adjudicataria deberá presentar en la Dirección de 

Tesorería, en concepto de garantía de adjudicación, el 5% (cinco por ciento) del 

importe total de la misma, conforme lo dispuesto por el Articulo 15 del Pliego de 

Especificciones Generales. 
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ARTICULO 40: Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de 

Planeamiento. Obras y Servicios Públicos y de Hacienda. 

ARTICULO 5 1 : Tornen conocimiento las Secretarías de Haciend2 (Dirección Gral 

de Contaduría, Dirección de Tesorería y Dirección de Compras y Licitaciones) y de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 

ARTICULO 61 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archivese. 

Macri 
Botello 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-000243/2014.-
DECRETO N° 1373 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública N° 

13 dispuesta por Decreto N° 711 de fecha 10 de marzo de 2014 para la 

adquisición de dos (2) camiones nuevos para la Dirección General de Higiene 

Urbana, dependiente de la Secretaria de Planeamiento. Obras y Servicios 

Públicos, y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

Licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs 371 

Por (IIo, el INTENDENTE ihIIJNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ. en uso de las atribuciones que le son piopias. 

O E C R E T A 

ARTICULO 1°: ADJUDICASE a la firma AURELIA SACIF por Ufl noiito de Pes 

un millón cuatrocientos ochenta y _in mil ochocientos cuatro (S .481 .804 00), l a 

adquisición de dos (2) camiones nuevos para la Dirección Ger era¡ de Higiene,  

Urbana, dependiente de la Secretaria do Planeamiento, Obas y Servicios 

Públicos en un todo de acuerdo al Pliego de C!áusulas Particulares, al Pliego de 

Especificaciones Generales y a la planilla de preadjudiccón obrnnte a fs 371. 

ARTÍCULO 2°: La suma de pesos un millón cuatrocientos o;henta y un mil 

ochocientos cuatro (S1.481.804,00) será debitada de las Solicitudes de Gastos 

Ni- os 1-541 y  1-1952 obrantes a fs. 26 y 366 respectivamente. 

JCIJ_O 30:  1_ 	firma ac1j Lid catari 	d?berá presentar en 	Dirección de 

Teoreria, en concepto de garantía de adjudicación, el 5 1/o (Cinc) por ciento) del 

iniporte total de la misma, conform lo iÍspuesto por el Artículo 15 del Pliego de 

Especificaciones Generales. 
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ARTICULO 4°: Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos y de Hacienda 

ARTICULO 50:  Tomen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Tesorería y Dirección de Compras y Licitaciones) y de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos 

ARTÍCULO 60:  Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase hágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Botello 
Romero 

.r. 
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Corresponde a Expediente N° 4119-000668/2014.-
DECRETO N° 1374 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: las ofertas pteseritadas en el llamado a Licitación Pública 

N°16 dispuesto por Decreto Nro. 714114 para la contratación de la abra "BACHEO 

DE HORMIGON EN DIVERSAS CALLES DEL PARTIDO", y 

CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Comisión Permanente de 

licitaciones para el Estudio de Propuestas a fs. 577. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICENTE LÓPEZ en uso de las atribuciones que le son propias: 

DE C RE T A 

ARTiCULO 1 0 : ADJUDICASE a la firma PF COMPAÑA CONSTIUCTOR!\ S/\ 

por un monto de Pesos tres millones cuatrocientos noventa y nueve mil doscientas 

uno con veinte centavos (S1499.201,20) la contratación de la obra "RACHEO DE 

HORMIGON EN DIVERSAS CALLES DEL PARTIDO", en un toda de acuerdo al 

Pliego de Especificaciones Legales Especiales, al Pliego de Especifcaconrs 

Tecnicas Particulares y a la planilla de detalle de preadjudic-icin obrante a fs 

577 

ARTICULO 2 1 : La suma de pesos tres millones cuatrocientos noventa y nueve ini 

doscientos uno con veinte centavos (S3.499 20120) será debitad de la Solicitud 

de Gastos N° 1-666 obrante a fs. 40. 

ARTICULO 30:  La firma adjudicitaría deberá presentau en ! Dirección J 

Tesoreria, en concepto de garantía de adjudicación. el 5°'b (cinco por ciento) de 

importe total de la misma y en concepto de anticipo financiero, e 35/b (treinta y 

cinco por ciento), conforme lo dispuesto por el Artículo 11.7 del Pliego de 

Especificaciones Legales Especiales. 

ARTÍCULO 40 Refrenden & preseifte Decreto los Señores Secretarios de 

PIanernIer13, Obrrs y Servicios Públicos y de Hacienda. 
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ARTICULO 5°: Por intermedio de la Secretaría de Planeamiento. Obras y 

Servicios Públicos procédase a suscribir el pertinente contrato ce adjudicación. 

debiéndose posteriormente proseguir el trámite para la confección de la 

correspondiente Orden de Compra. 

ARTICULO 6 0 : Tornen conocimiento las Secretarías de Hacienda (Dirección Gral. 

de Contaduría, Dirección de Compras y Licitaciones y Dirección de Tesorería) y de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos (Dirección Gencral de Obras 

Municipales, quien notificará al interesado). 

ARTICULO 70 : Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 

oportunamente archívese. 

Macri 
Botello 
Romero 

70 



Boletín Municipal N° 539 

Corresponde a Expediente N° 4119-001571/2014.-
DECRETO N° 1375 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: el presente expediente por el cual 

tramita la contratación de la obra "REMODELACION DELEACION VILLA 

MARTELLI", y 

CONSIDERANDO: las Solicitudes de 

Gastos Nros 1-1981 Y 1-2098 obrantes a fs. 48 y  52 respectiva mente 

Es por ello que 	el INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que lo son propias: 

DECRETA 

Art. 1°.- 	LLAMASE a Licitación Pública N° 29 a fin de efectuar la contratación 

de la obra "REMODELACION DELEGACION VILLA MARTELLI" 

en un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones Legales 

Especiales y al Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 

obrante a fs. 4144 

Art. 2°- 	Establécese en la suma de Pesos un millón ciento cincuenta mil 

($1.150.000,00) el presupuesto oficial de la presente licitación. 

Art. 30 	Por la Dirección de Prensa y Difusión, publíquense avisos por el 

término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires y en el diario La Ribera y por un (1) da en el Diario La 

Nación 

Art. 40 	Por la Dirección de Compras y Licitaciones, cúrsense invitaciones a 

las firmas especializadas del ramo, haciéndols entrega de 

respectivo Pliego de Bases y Condiciones. CUYO  valor es de pesos 

mil ciento cincuenta ($115000). 
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Art. 5°.- 	La presentación y apertura de las propuestas. que deberán hacerse 

llegar en sobre cerrado, tendrá lugar en el Palacio Municipal el día 23 

de mayo de 2014 a las 10 horas, en presencia de los interesados 

que concurran. 

Art. 6°.- 	Tomen conocimiento la Subsecretaria de Medios y 12s Secretarias de 

Hacienda (Dirección General de Contaduría, Direcc ón de Tesorería 

y de Compras y Licitaciones), de Gobierno y Asuntos 

Interjurisdiccionales y de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 

Art. 7°.- 	Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase. hágase saber y 

oportunamente, ARCHIVESE. 

Macri 
Romero 
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Corresponde a Expediente N° 4119-9356/2004 y  8169/2013.-
DECRETO N° 1376 

Vicente López, 30 de Abril de 2014 

VISTO: 

Las actuaciones obrantes en el Expediente N°4119-9356/04 mediante las cuales 

se tramitó la Licitación Pública N° 35104, relativas a la locación de Servicios de Recolección de 

Residuos, Barrido Público y Servicios Complementarios en el Partido (le Vicente López, la cual 

fuera adjudicada a la Empresa Transportes Olivos SACI. y F.. conorme lo dispuesto en el 

Decreto N° 1378/05 y  sus sucesivas prórrogas, y: 

CONSIDERANDO: 

QUE: por medio del Decreto N°5188/2013 se dispuso la continuidad del servicio 

citado a partir del 1 de Enero y hasta el 30 de Abril de 2014 a favor ce la empresa contratista 

Transportes Olivos SAC.I y E de conformidad a lo dispuesto por el art. 111 del Pliego de 

bases y condiciones de la licitación pública y la cláusula segunda del contrato entre el Municipio 

y la empresa contratista, ya que aún no se dio inicio al nuevo período or quien haya de tornar 

los servicios a su cargo: 

QUE: previo a ello, por medio del Decreto 126512013 se dispuso & inicio del 

procedimiento preparatorio a fin de concretar e llamado a licitación pública correspondiente a la 

prestación de los Servicios de Recolección de Residuos Barrico Público y Servicios 

Complementarios en el Partido de Vicente López 

QUE: en dicho marco la Comisión Especial de Análisis y Redacción del nuevo 

Pliego de bases y condiciones del Servicio PúbHco de Higiene Urbana, i.e ha abocado al análisis 

de las condiciones que deberán regir la nueva contratación, teniendo en cuenta la experiencia 

recabada a lo largo de la ejecución del contrato regido por la licitación 35I04 y la realidad actual: 

QUE: por medio del Expediente N° 8169 / 2013 la Secietana de Planeamiento, 

Obras y Servicios Públicos dispuso la apertura de las actuaciones tendientes a convocar a 

licitación privada con el objeto de: (i) elaboración de un diagnóstico actual del servicio público de 

recolección de residuos urbanos, (ji) elaboración de recomendaciones rredioarnbientales a fin de 

minimizar la disposición final de residuos y (iii) redacción del pliego de especificaciones técnicas 

y pliego de especificaciones legales particulares para el llamado a licitación del servicio de 

recolección de residuos urbanos: 

QUE: por medio del Decreto N° 5114 1 2013 se dispusD & llamado a la citada 

licitación privada: 

QUE: por medio del Decreto N° 399 / 2014 se d€claró desierta a dicha 

convocatoria, produciéndose un nuevo llamado a licitación, el Cual obtuv) el mismo resultado: 

QUE: sobre la base de ello la Secretaria de Planeamiento, Obras y Sen'icios 

Públicos solicitó a la Secretaria Legal y Técnica emitir dictamen con relación a la posibilidad de 

adjudicar en forma directa aquella convo cato rii teniendo en cuenta la razones existentes y la 

actual situación de la misma; 

QUE: dicha Secretaria, en su dictamen N° 15.817 informa que de acuerdo a lo 

solicitado, el Municipio se encuentra en condiciones de adjudicar dir€ctarnente el servicio de 
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redacción del pliego de especificaciones técnicas y pliego de especificaciones legales 

particulares para el llamado a licitación del servicio de recolección de residuos urbanos, 

QUE: por medio de nota de fecha 8 de abril de 2014 la Secretaria de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos requirió a la Universidad Tecnológica de la Nación 

(UTN) cotización para la realización de las tareas que fueren objeto de dicho llamamiento 

licitatorio en el marco del expediente N° 8169 12013, en base al convenio firmado entre aquella y 

el Municipio de Vicente López, registrado bajo el número 2534/13, el cual incluyó dentro de sus 

temas a tratar los referidos a la provisión de los servicios incluidos dento de la licitación privada 

en cuestión; 

QUE: conforme surge a fojas N° 56 del Expediente N° 8169/2013, la UTN 

respondió con fecha 24 de Abril de 2014 que se encuentra en condiciones e interesado en 

proveer el servicio citado; 

QUE: sin perjuicio de los avances realizados en pos a dar curso a las nuevas 

condiciones bajo las cuales se dispondrá la nueva contratación del s€rvicio de recolección de 

residuos, barrido público y servicios complementarios, resulta necesaric adoptar las medidas de 

urgencia tendientes a evitar la suspensión del servicio de recoleccióri de residuos atento las 

evidentes consecuencias nocivas que ello acarrearía; 

QUE: en función de lo expuesto, corresponde arbitrar los debidos procedimientos 

para asegurase la actual prestación del servicio implicando ello disponer la continuación de la 

locación de Servicios de Recolección de Residuos, Barrido Público y Servicios Complementarios 

en el Partido de Vicente López en sus condiciones actualmente vigentes, a partir del 10  de Mayo 

del hasta el 31 de Agosto del año 2014, o hasta tanto se inicie la prestación por quien haya de 

tornar los servicios a su cargo, lo que ocurra primero, de conformidad . lo dispuesto por el art. 

1.11 del Pliego de bases y condiciones de la licitación pública N° 35104, expediente N °  9356104, 

QUE: en tal sentido debe incluirse como previsión el manto total de recursos a 

destinarse frente al gasto que demande la continuidad en la prestación del servicio, y que de 

acuerdo a los valores actuales asciende a la suma mensual de pesos trece millones setecientos 

setenta y ocho niil ochocientos cinco con veintiocho centavos ($ 13 778.305,28); 

QUE: el valor de la prestación del servicio por el término de cuatro (4) meses 

equivale a la suma de pesos cincuenta y cinco millones ciento quince mil doscientos 

veintiuno con doce centavos ($ 55.115.221,12) correspondientes al Ejrcicio 2014; 

QUE: a fojas 86 consta la solicitud de gastos N° 2123 efectuada por la Dirección 

General de Contaduría: 

QUE: resulta pertinente dictar el acto administrativo correspondiente que disponga 

la continuidad del servicio en las condiciones actualmente vigentes: 

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LOPEZ, en uso de las 

atribuciones que le son propias 

DECRETA 

Articulo 	INSTRUYASE a la Secretaría de Planeamiento. Obras y Servicios Públicos el 

impulso y la continuidad del procedimiento administrativo tendiente a la contratación de los 

servicios objeto del Expediente número 8169/13, el que deberá encontrarse adjudicado dentro 

de los treinta (30) días contados a partir de la publicación del presente dcreto 
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Artículo 21 .- DISPONESE la continuidad a partir del 1° de Mayo y hasta el 31 de Agosto del año 

2014, o hasta la iniciación de la prestación por quien haya de tomar los servicios a su cargo, lo 

que ocurra primero, de la locación de Servicios de Recolección de Residuos, Barrido Público y 

Servicios Complementarios en el Partido de Vicente López, en las condiciones actualmente 

vigentes, a favor de la empresa contratista Transportes Olivos S.A.C.I ' E. de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 1.11 del Pliego ce bases y condiciones de la licitación pública N° 35104 - 

Expediente N° 9356/2004- 

Artículo 3 1 .- La erogación que demande el cumplimento de lo dispue:to en el articulo anterior 

equivale a la suma de pesos cincuenta y cinco millones ciento quince mil doscientos 

veintiuno con doce centavos ($ 55.115.221.12). y se debitará de la Jurisdicción Secretaria de 

Obras y Servicios Públicos". Categoría Programática 19. Partida 3 9.9 0, Fuente de 

Financiamiento 110 —Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos del jercicio 2014 

Artículo 40 .- La contratista deberá constituir el 5% del monto total contractual en concepto de 

garantia de contrato, según lo establece el Pliego de Bases y Condiciones Art. 3.15, 

Artículo 5°.- Refrenden el presente decreto los Señores Secretarios de Planeamiento. Obras y 

Servicios Públicos, de Hacienda, y de Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales. 

Artículo 6 1 .- Tomen conocimiento las Secretarias de Planeamiento. Obras y Servicios Públicos 

(Subsecretaria de Servicios Públicos - Dirección de Higiene Urbana), (Dirección General de 

Contaduría y Dirección de Tesorería), de Gobierno y Asuntos Interjurisdiccionales y de Legal y 

Técnica.. Notifíquese a la contratista por cédula y/o personalmente. 

Articulo 7 1 .- Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y oportunamente. 

ARCHIVESE. 

Macri 
Botello 
Torres 
Romero 
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DECRETO N° 1377 

Vicente López, 05 de Mayo de 2014 

VISTO' El Decreto/Ley NO 9650/80, Lis Ordenanzas NI 4257/77, N 

4405/79, N2 32235/12, el Decreto Provincial Ne 130/13, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las Ordenanza N9 4251177 y  Ng 4405/19, se establecro 

que el personal Docente. de Id Comuna, percibirá sus remuneraciones de conformidad a las sunris fijadas para el personal Docente 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que mediante Ordenanza N2 37235/12, se aprobó el Cálculo de Recursos 

y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2013; 

Que En el Art. 18 de la mencionada norma legal se ratificó la vigencia de 

la Ordenanza N9 4676 y sus modificatorias para el Personal Docente de la Corirurra, equiparado por Ordenanza al Régimen Docente 

de la Provincia de Buenos Aires, el cual será remunerado y bonificado de acuerdo a las normas srlariales establecidas en tal sentido 

por el Gobierno Provincial; 

Que a rail de las negociaciones colectivas que se celebraron entie el 

Gobierno de la provincia de Buenos Aires y el personal docente que se desempeña en estable( mientos de enseñan/a estatal de 

jurisdicción provincial, se dicté el Decreto NO 130113, mediante el cual se estableció un incremento salarial que se ha implernientado 

en 3 etapas )marzo --septiembre —diciembre); 

Que El Art. 50 del Decreto/Ley N2 9650/80 dispone que las prestaciones 

establecidas en dicha norma son móviles y deberán ser actualizadas de oficio por el instituto de Previsión Social tirando se 

pioduzcan modificaciones de los sueldos del personal en actividad; 

Que sin perjuicio de ello, a efectos de iquidar a los ex agentes docentes 

jubilados de esta Comuna los referidos aumentos, el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires ha solicitado a esta 

Administración la emisión de un Decreto que ratifique el incrernie itu salarial otorgadu durante el año 2013. 

Por ello, El INTENDENTE MUNICIPAL LS VICENTE LÓPEZ en uso de sus 

al rihricioris, 

DECRETA 

Arti'.- 	Ratifiquese el incremento salarial otorgado por la Municipalidad de Vicente López al Personal Docente do sus 

dependencias durante el año 2013, el cuál ha sido otorgado siguiendo las pautas sala'iales pactadas por la Provincia de 

Buenos conforme Decreto N 130/13.- 

Art. 2 1 .- 	Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Hacienda y de Educación. 

Art3x.- 	Comuníquese el presente al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires 

Art.4'.- 	Tome conocimiento, la Sub Secretaria de Recursos llnrrnranos - Dirección Asesoria Legri y Seguridad Social - Diir'i:i dii de 

llaberLs, la Secretaría de Hacienda y la Secretaria de Educación.- 

Art, 5.- 	Desea¡ Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y oporturiarniente aid ivese - 

Macri 
Romero 
Grillo 
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Corresponde a Expediente N° 4119-7858/2012.-
DECRETO N° 1385 

Vicente López, 06 de Mayo de 2014 

VISTO: el Decreto N° 471112 por el cual se 
suspendía por un plazo de 90 (noventa) días hábiles administrativos los permisos de 
demolición otorgados ordinariamente hasta tanto fueran evaluados previamente por 
las oficinas de incumbencia, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE: 	el 	plazo esipulado para el 
relevamiento respectivo en la totalidad del Partido de Vicente López, en resguardo de 
los bienes que pudieren declararse como patrimonial, caduca el 24 de abril del 
corriente año, 

QUE: no habiendo a la fecha finalizado la 
tarea inherente y ante la posibilidad cierta de que exista un lapso de tiempo en que la 
normativa no resguarde precisamente los bienes que se pretende preservar, resulta 
procedente disponer la prórroga del plazo mencionado por el término de 90 (noventa) 
días más; 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 
VICENTE LOPEZ, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Art. 1°.- PRORRÓGASE la fecha de vencimiento estipulada por Decreto N° 4871112 
por un plazo de 90 (noventa) días hábiles administrativos a contar del 25 de 
abril del corriente año, por los motivos de mención exorcilal. 

Art. 21.- Tomen conocimiento las Secretarías de Planeamiento Obras y Servicios 
Públicos (Subsecretaria de Planeamiento Urbano- Dirección Gral. de Obras 
Particulares y Urbanismo), de Cultura y Turismo, de Gobierno y Asuntos 
Interjurisdiccionales, de Legal y Técnica y de Hacienda. 

Art. 30•..  Dése al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y 
oportunamente ARCHIVESE.- 

Macri 
Botello 
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DECRETO N° 1430 

Vicente López, 12 de Mayo de 2014 

VISTO: Las Ordenanzas Nros. 25300/07 y N2 32235/12, los acuerdos 

paritarios firmados oportunamente que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires homologados en el Ministerio de Trabajo de 

Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza Nro. 2530C/07 se dispuso la adhesión de esta 

Comuna al "Régimen para la Carrera Profesional Hospitalaria" prevista por Ley Provincial Nro. 10471 y sus modificatorias, 

Que por Ordenanza N2 32235/12, se aprobó el Cálculo de Recursos y 

Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2013; 

Que en el Art. 439  de la recién men:ionada norma legal se dispone que 

"El Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria dependiente de esta Administración, equiparado por Ordenanza N2 25300 al 

Régimen de la Provincia de Buenos Aires, será remunerado y bonificado con exclusividad conforme las normas salariales 

establecidas en tal sentido por el Gobierno Provincial, respetando asimismo los acuerdos paritarios homologados en dicho ámbito..." 

Que a raíz de las negociaciones colectivas que se celebraron entre el 

Gobierno de la provincia de Buenos Aires y el personal de la Carrera Profesional Hospitalaria que se desempeña en establecimientos 

de jurisdicción provincial, se suscribieron acuerdos paritarios homologados en el Ministerio de Trabajo de Buenos Aires, mediante 

los cuales se estableció un incremento salarial que se implementará en 2 etapas (marzo y septiembre de 2013); 

Que acorde lo solicitado al respecto pr el Instituto de Previsión Social de 

la Provincia de Buenos Aires, resulta pertinente emitir el acto administrativo que formalmerte adhiera a esta Comuna a dicho 

incremento salarial, 

Por ello, El INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LÓPEZ, en uso de sus 

atribuciones, 

DECRETA 

Art.1"- 	Ratificar la adhesión al incremento de haberes otorgado por la Provincia de Buenos en virtud de las negociaciones 

colectivas que se celebraron entre el Gobierno de dicha provincia y los representantes gremiales del personal de la 

Carrera Profesional Hospitalaria que se desempeña en establecimientos de jurisdicción provincial, mediante las cuales se 

suscribieron acuerdos paritarios homologados en el Ministerio de Trabajo de Bueno, Aires que concretaron un aumento 

aplicado en 2 etapas (marzo y septiembre de 2013) 

Aclárase que dicho incremento de haberes ha sido aplicado por la Municipalidad de Vicente López al Personal de la 

Carrera Profesional Hospitalaria de sus dependencias siguiendo las pautas salariales allí pactadas,- 

Art. 2.- 	Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Hacienda y de Salud y Desarrolo Humano. 

Art.39.- 	Comuníquese el presente al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aiies.- 

Art.4.- 	Tome conocimiento, la Sub Secretaria de Recursos Humanos - Dirección Asesoría Legal y Seguridad Social - Dirección de 

Haberes, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Salud y Desarrollo Humano.- 

Art. 59. 	Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y oportunamente an hivese.- 
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Boletín Municipal N° 539 

DECRETO N° 1431 

Vicente López, 12 de Mayo de 2014 

VISTO: El Decreto/Ley Ng 9650180, las Ordenanzas N9 4257/]], N2 

4405/79, N2 32235/12, el Decreto Provincial N9 130/13 y  su modificatorio Nro. 818/13, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las Ordenanza N9 4257/77 y N2 4405/79, se estableció 

que el personal Docente de la Comuna, percibirá sus remuneraciones de conformidad a las sumas fijadas para el personal Docente 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que mediante Ordenanza N2 32235112, se aprobó el Cálculo de Recursos 

y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2013; 

Que en el Art. 18 de la mencionada norma legal se ratificó la vigencia de 

la Ordenanza Ng 4676 y  sus modificatorias para el Personal Docente de la Comuna, equiparado por Ordenanza al Régimen Docente 

de la Provincia de Buenos Aires, el cual será remunerado y bonificado de acuerdo a las normas salariales establecidas en tal sentido 

por el Gobierno Provincial; 

Que a raíz de las negociaciones colectivas que se celebraron entre el 

Gobierno de la provincia de Buenos Aires y el personal docente que se desempeña en establecimientos de enseñanza estatal de 

jurisdicción provincial, se dictó el Decreto N9 130/13 y modificatorio Nro. 818/13, mediante el cual se estableció un incremento 

salarial que se ha implementado en 3 etapas (marzo - septiembre - diciembre); 

Que acorde lo solicitado al respecto por el Instituto de Previsión Social de 

la Provincia de Buenos Aires, resulta pertinente emitir el acto administrativo que formalmente adhiera a esta Comuna a dicho 

incremento salarial, 

Por ello, El INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LÓPEZ, en uso de sus 

atribuciones, 

DECRETA 

Art.1.- 	Ratifíquese la adhesión al incremento de haberes ctorgado por la Provincia de Buenos conforme Decreto Provincial N' 

130/13 y  las modificaciones introducidas por Decreto Provincial Nro. 818113, el cual ha sido aplicado por la 

Municipalidad de Vicente López al Personal Docente de sus dependencias siguiendo las pautas salariales allí pactadas.- 

Art. 2.- 	Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Hacienda y  de Educación. 

Art.3.- 	Comuníquese el presente al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires.- 

Art.4.- 	Tome conocimiento, la Sub Secretaria de Recursos Humanos - Dirección Asesoría Legal y Seguridad Social - Dirección de 

Haberes, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Educación.- 

Art. 52.- 	Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y oportunamente art hívese.- 
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Boletín Municipal N° 539 

DECRETO N° 1432 

Vicente López, 12 de Mayo de 2014 

VISTO: Las Ordenanzas Nros. 25300/07 y  N9 32960/13, los acuerdos 

paritarios firmados oportunamente que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires homologados en el Ministerio de Trabajo de 

Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza Nro. 25300/07 se dispuso la adhesión de esta 

Comuna al "Régimen para la Carrera Profesional Hospitalaria" prevista por Ley Provincial Nro. 10471 y sus modificatorias, 

Que mediante Ordenanza N9 32960/13, se aprobó el Cálculo de Recursos 

y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2014; 

Que en el Art. 439  de la recién mencionada norma legal se dispone que 

"El Personal de la Carrera Profesional Hospitalaria dependiente de esta Administración, equiparado por Ordenanza N9 25300 al 

Régimen de la Provincia de Buenos Aires, será remunerado y bonificado con exclusividad conforme las normas salariales 

establecidas en tal sentido por el Gobierno Provincial, respetando asimismo los acuerdos paritarios homologados en dicho ámbito..." 

Que a raíz de las negociaciones colectivas que se celebraron entre el 

Gobierno de la provincia de Buenos Aires y el personal de la Carrera Profesional Hospitalaria que se desempeña 'n establecimientos 

de jurisdicción provincial, se suscribieron acuerdos paritarios homologados en el Ministerio de Trabajo de Buenos Aires, mediante 

los cuales se estableció un incremento salarial que se implementará en 2 etapas (marzo y agosto ile 2014); 

Que acorde lo solicitado al respecto por el Instituto de Previsión Social de 

la Provincia de Buenos Aires, resulta pertinente emitir el acto administrativo que formalmen:e adhiera a esta Comuna a dicho 

incremento salarial, 

Por ello, El INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LÓPEZ, en uso de sus 

atribuciones, 

DECRETA 

Art.1 	Adherir al incremento de haberes otorgado por la Provincia de Buenos en virtud de las negociaciones colectivas que se 

celebraron entre el Gobierno de dicha provincia y los representantes gremiales del personal de la Carrera Profesional 

Hospitalaria que se desempeña en establecimientos de jurisdicción provincial, nediante las cuales se suscribieron 

acuerdos paritarios homologados en el Ministerio de Trabajo de Buenos Aires, que concretan un aumento a aplicar en 2 

etapas (marzo y agosto de 2014). 

Aclárase que dicho incremento de haberes es aplicado por la Municipalidad de Vicete López al Personal de la Carrera 

Profesional Hospitalaria cíe sus dependencias siguiendo las pautas salariales allí pactadas.- 

Art. 2.- 	Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Hacienda y de Salud y Desarrol o Humano. 

Art.32.- 	Comuníquese el presente al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Amos.- 

Art.4.- 	Tome conocimiento, la Sub Secretaria de Recursos Humanos - Dirección Asesoría legal y Seguridad Social Dirección de 

Haberes, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Salud y Desarrollo Humano.- 

Art. 59.- 	Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y oportunamente arc iívese.- 
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Boletín Municipal N° 539 

DECRETO N° 1433 

Vicente López, 12 de Mayo de 2014 

VISTO: El Decreto/Ley N2  9650180, l3s Ordenanzas N2 4257177, N2 

4405179, N 2  32960/13, los acuerdos paritarios firmados oportunamente que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires 

homologados en el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las Ordenanza NQ 425/77 y N2 4405179, se estableció 

que el personal Docente de la Comuna, percibirá sus remuneraciones de conformidad a las sum3s fijadas para el personal Docente 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que mediante Ordenanza N 2  32960/1:;, se aprobó el Cálculo de Recursos 

y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2014; 

Que en el Art. 18 de la mencionada norma legal se ratificó la vigencia de 

la Ordenanza NQ 4676 y  sus modificatorias para el Personal Docente de la Comuna, equiparado por Ordenanza al Régimen Docente 

de la Provincia de Buenos Aires, el cual será remunerado y bonificado de acuerdo a las normas s3lariales establecidas en tal sentido 

por el Gobierno Provincial; 

Que a raíz de las negociaciones colectivas que se celebraron entre el 

Gobierno de la provincia de Buenos Aires y el personal docente que se desempeña en estable:irnientos de enseñanza estatal de 

jurisdicción provincial, se suscribieron acuerdos paritarios homologados en el Ministerio de Trabajo de Buenos Aires, mediante los 

cuales se estableció un incremento salarial a implementarse en 2 etapas (marzo y agosto de 20141; 

Que acorde lo solicitado al respecto por el Instituto de Previsión Social de 

la Provincia de Buenos Aires, resulta pertinente emitir el acto administrativo que formalmente adhiera a esta Comuna a dicho 

incremento salarial, 

Por eto, El INTENDENTE MUNICIPAL DE VICENTE LÓPEZ, en uso de sus 

atribuciones, 

Ç RE T A 

Art.1.- 	Adherir al incremento de haberes otorgado por la Provincia de Buenos en virtud de as negociaciones colectivas que se 

celebraron entre el Gobierno de dicha provincia y los representantes gremiales del personal docente que se desempeña 

en establecimientos de enseñanza estatal de jurisdicción provincial, mediante las cuales se suscribieron acuerdos 

paritarios homologados en el Ministerio de Trabajo de Buenos Aires, que concretan un aumento a aplicar en 2 etapas 

(marzo y agosto de 2014). 

Aclárase que dicho incremento de haberes es aplicado por la Municipalidad de Vicenta López al Personal Docente de sus 

dependencias siguiendo las pautas salariales allí pactadas.- 

Art. 22.- 	Refrenden el presente Decreto los Sres. Secretarios de Hacienda y de Educación. 

Art.3 2 - 	Comuníquese el presente al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Airrs.- 

Art.4.- 	Tome conocimiento, la Sub Secretaria de Recursos Humanos - Dirección Asesoría Legal y Seguridad Social - Dirección de 

Haberes, la Secretaria de Hacienda y la Secretaría de Educación.- 

Art. 52. 	Dese al Registro Municipal de Decretos, cúmplase, hágase saber y oportunamente arciiívese.- 

Macri 
Romero 
Grillo 

[..i 



FECHA DE PUBLICACIÓN 

28-07-2014 


